
AÑO DE 1904 
Lunes 2o de Abril NUM. 99 

BOLETÍN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADÍtfD 

ADVERTENCIA OFICIAL 
L a s l e j í » . лМгпс» v ínonrlntqoe hayan de InaerUrsr 

•n los К о г т и » » o r t o u i a s se hsn «Ir minrtar al Jefe 
Polltlro r r spec t t to , por cu to cenrtucto и pasaran ¿ lo* 
Ediuirridr toi a e n n o n a d " ! periódicos. 

(ñtul trdem бев U Abril de JSS9J 

Se publica todos los <lias. oxcepio los domingo*. 

P l t l ' C l O S D E S U S ! Ш Г C I O * 

Er. est» espilai. Her ido 1 domicilio, L 'V>prs?tas mrnsi i i lcs anticipadas; farra 
I d e ella .3 'Sn ai me*. 9 al tr imestre. 18 al aemeair* j WSO por on ano. 

• So admiten aiscnpciones en Madrid, en la Administración del U O I I T I I , plaza 
«.! de San l t aco , 1.—Fuera de esta capital , directamente por medio de carta a la . ' I  M 

o mmittracion. con inrlasidn del Importe del t iempo de abono en timbres móviles. • ' ¿ 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Lsadtapoaiclones de las Antoridadrs. ezeepto l a i q a * 

sesna lnstancla de parte no pobre . s e Insertarin oflelal
mente asimismo enalquier aoancio r c n r r n j l n te si s e r r i 
elo oaclonal qae dimani de las mlamas; fkr Isa de latore* 
part l ralar pagarlo bOcéntlmos de por cada linea DO 
inserción. 

Sumero auelto 50 nantimo» do pisela, 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R e y ( Q . D. G.) salió 
anoche de Pollenea con dirección 
á Ibiza, continuando sin novedad 
en su importante salud. 

S. M. la Reina Doña \Jaria 
Cristina y Augusta Real Familia 
siguen disfrutando de igual bene
ficio. 

la referida Dirección general , hasta ol din 6 
de dicho mee de Mayo próximo. 

Lo que ее publioa eu este periódico ofi

oial Л loa efectos legales consiguientes. 
Madrid 23 de Abril de 1904.«=E1 Gobsr

nador, C. de San Laie. 
8 .  1 2 6 

gobierno civil 

Secc ión de Instrucción pública y Bel las 
A r t e s 

El Hmo. Sr. Rector de la Univnraid*d 
Central ee ha 6ervido , con fecha 22 del co

rr iente , nombrar Maestroe interinos do la* 
Esouelas f úblícas de Hoicajaelo y Valdela

gnna , respectivamente, á D. Juan Hambrío 
Bermejo y 6 D. Vicente Lloret MnrtI. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN C F C I A L 

para conocimiento de los interesados y d e 

más efectos. 
Madrid 23 de Abril de i'.I i =EI Jefe de 

la Secoión, Vidal L. Colmenar. 
125.—4. 

Secretaria.—Negociado 3* 

C Ó B R E O S 

Debiendo celebrarse el día 11 de Mayo 
próximo en la Dirección general de Correos 
y Telégrafos una Bubaeta para la conduc

ción de la correspondencia pública, en ca

rruaje de cnatro ruedas ó automóvil, entre 
as t ü e i n a s del ramo de Colmenar de Oreja 

y la de Fucntiduefia de Tajo, bajo el tipo 
de 1.020 pesetas anuales y demás condi

ciones del pliego que se halla de manifiesto 
en la expresada Dirección general y en es

te Gobierno civil, con arreglo al Reglamen

to de 1898, se admitirán l a s proposiciones 
que se presenten, en papel del sello 11.°, en 

Diputación Provincial 

Sesión de 5 de Diciembre de 1903 
Soñores que asistieron: 
Bornad (Préndente) .—Pérez Magnín 

(Secreta rio). —Mbu toya (Secreta rio). — 
Amirola.—Renito Moreno.—Boccherini. 
—Buendía .— Cárdenas. — Cembrano. — 
Cortina.—Díaz A^ero.—Fernández Arri

bas.—Fernández M< ral» s — Fernández 
de ia Vega.—Mediano.—Mesa do la Pona. 
—Moutorroso.—Raboso.—Rincón.—Sán

chez.— Yáfiez. 
En la villa y corlo de Madrid, á 5 do 

Diciembre do 19.»3, reunidos los s e ñ o 

ras que arriba se expresan, bajo la P r e 

sidencia de D Justino Remad, so abre 
la sesión á las cu i tro y media de la 
tarde. 

Leída el acta de la anterior, es apro

bada. 
Despacho ordinario 

Se da cuen'a de un oficio del señor 
Director del Hospicio, solicitando per

miso para dar un extraordinario á los 
acogidos en el Establecimiento, con car

g o al capítulo de «Víveres» , con motivo 
de las fiestas de Na vi la I . 

La Diputación acuerda conceder el per

miso solicitado. 

ORDEN DKL DI A 
El S r . Presidente declara abierta la 

disensión sobre el capítulo VI del pro

yecto de presupuesto, que dice así: 

B e n e f i c e n c i a 

A tenciones de carácter general

Pesetas. 

Cuerpo médico 143.600 • 
Premios r emunera to r ios , . . . 4.708 30 
Jefes clínicos ó Médicos de 

guardia 28.500 » 

Pesetas 

Alumnos intorno? 54.055 » 
Jefes de Laboratorio 7ОЮ » 
Oficial de subastas 1.600 * 
Cuerpo de Capellanes 21.250 » 
ídem de Letrados 7.000 » 
Revisores de oarne 4.500 » 
EstAnoias de dementes 200.000 » 
Material del Dcoanato ó in

vestigación 1.200 » 
a i w ^ H B aaaâ saaaaaaaaaasaaa* 

473.213 30 
2.

e Hospital Provincial: 
Víveres 671.786 40 
Botica 35.900 » 
Vestuario 31.762 50 
Enfermeros y s i r v i e n t e s . . . . 95.225 26 
Empleados 36.250 » 
Reproduotívos 12.400 » 
Cargas 47.748 91 
Culto 1.000 » 
Generales 106.090 • 

838.763 06 

3.° Hospital de San Juan de Dios: 
Víveres 200.118 66 
Botica 14 569 70 
Vestuario 15.190 » 
Sirvientes 71 827 » 
Empleados 17.250 » 
Cáseas 8.185 » 
Cultos 1.0П0 » 
Generales 77.398 48 

405.088 84 
4.* Hospicio: 

Víveres 826.204 » 
Botica 840 * 
Vestuario. 117.200 » 
Sirvientes 44.611 50 
Empleados 41 749 » 
Eduoaoión 67.850 • 
Reproduotívos 65 .771 » 
Cargas 15.771 25 
Caito 2.000 » 
Generales 32.480 » 

701.476 75 
6

e Asilo de las Mercedes: 
Víveres 232.288 75 
Botiea 1.396 » 
Vestuario 47.« 87 60 
Sirvientes 2У.172 » 
Empleados 12.250 » 
Educación. 7.899 » 
Reproductivos 1.000 • 
Cargas 6.575 » 
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Ptas. Cts. 
Caito 1.000 » 
Generales 23.575 » 

360.742 25 
6.° Inclusa y Colegio de la Par. 

Víveres 198.911 75 
Botioa 4.350 10 
Vestuario 8895 » 
Sirvientes 271.260 * 
Empleados 15.250 » 
Eduoactón 3.498 » 
Reproductivos 100 » 
Cargas 12.429 93 
Culto 1.000 » 
Generales 32.124 28 

547.819 06 

Se «la cueuta do la siguionto e n 
mienda: 

«Do acuerdo con el dictamen técnico 
del S r . Decano de la Beneficencia pro

vincia) , la Diputación resuelve: 
1.° Se suprime ana plaza «lo Farma

céutico. 
2.° ídem por innecesaria en abso

luto la ile Encargado del Arsenal qui

rúrgico del Hospital de San Juan ue 
DÍ09. 

3.° ídem por id. la de Ayudante 
técnico del Museo del Hospital Gene

ra l . 
4.° El encargado dol Museo his to

químico de S¿a Juan de Dios desem

peñará también sin aumento alguno 
de sueldo la funciones de Ayu lante 
del Laboratorio de San Juan de Dios. 

5.° So suprime por innecesaria la 
plaza de Ayudante técnico del Balnea. 
rio del Hospital Provincial. 

6 .
a ídem por id. las dos plaz?s de 

Ministrantes sangraderos de Sau Juan 
de Dios y del Hospital General , cuyos 
servicios serán desempañados en lo 
sucos': vo por Alumnos internos. 

Palacio de la Diputación l . ° de Di

ciembre do 1 9 0 3 . « S a l v a d o r J. Mo

diano.=*Sixto Pérez Calvo.» 
El Sr. Beuito Morono dico que la 

Comisión no puedo admit ida , y llama 
la atención de la Diputacióu para que 
se tenga en cuonta al discutirso la 
plantilla del Cuerpo Módico con motivo 
de la reorganización de dicho servic io , 
qno prcnto se l levará á cabo. 

El Sr. Mediano dice quo no tiono 
opinión absoluta ninguua en el asunto; 
que se trata de la organización técnica 
de servicios dirigidos por el Sr. Deca

no de la Beneficencia provincial; que 
á éste acudió en consulta acerca de si 
estaban deficientes ó sobradamente do* 
tados, y que su opinión fué esta últ i 

ma, manifestando que se podía intro

ducir la economía propuesta eo la e n 

mienda. Por tanto, no t iene interés en 
mantenerla, y como la Comisión ha 
dicho que pasaría á la reorganización 
de servicios y que se discutiría cuando 
ue tratase de la parte referente al 
Cuerpo Médico, de que es ¡. •¡tonto, re

tira la enmienda. 
Se lee la s iguiente enmienda: 
«Los Diputados que suscriben t ienen 

e l houor de propouer á la Excma. Di

putación provincial la s iguiente e n 

mienda: 
«Que las plazas de Jefes clínicos, on 

lugar de ser 19 como la Comisión de 
Hacienda propone, sean 2 1 , como s iem

pre ha sido la planti l la .—Ángel Pérea 
Magnín.» 

La Comisión admite la enmienda del 
Sr. Pérez Magnín referente á los Jefes 
cl ínicos . 

El 8r . Pérez Maguín da las gracias 
á la Comisión por su acuerdo, quo no 
altera el presupuesto, conservándose 
la misma .partida que se consignó el 
año anterior. 

El Sr. Fernández de la Vega dico 
que la Comisión la lia admitido insp i 

rándose en sentimientos de justicia, 
porque después de confeccionado el 
presupuesto s e presentó una Comisión 

de Jefes clínicos manifestando que con 
la cesión del ala derecha del Hospital 
al Estado podría haber disminución en 
el servicio encargado á los Módicos de 
número, pero que no disminuiría el 
trabajo de los Jefes clínicos, cuya m i 

sión principal es el servicio de guar

dias, que seguiría de la misma manera 
á pesar de la cesión do parte de las 
salas del ala derecha. 

El Sr. Modiar.o so oxtraña de que la 
Comisióu no haya aceptado su enmien

da respecto á los M e d i e s , fundándose 
en que se iban á reorganizar los s e r 

vicios, y ahora acepto la del Sr . Pérez 
Magnín, y hace notar la contradicción 
do la Comisión introduciendo una eco

nomía en el proyecto de ptesnpuesto, 
y aceptando luego la enmienda, v u e l 

ven las cosas al mismo estado a n t e 

rior. Manifiesta quo votará en contra. 
El Sr. Raboso se muestra conformo 

con la enmienda porque croo no dis

minuirá el numero de enfermos quo 
se alberguen en el Hospital Provincial, 
porque no hay medio de dejarlas de 
admitir. 

Queda admitida con el voto en con» 
tía del Sr. Me lia no. 

Se da cuonta de una enmienda que 
dice: 

a A la Diputación: Los Diputados 
que suscriben t ienen el honor de pe

dir á la Corporación se sirva aceptar 
on el capítulo VI, Beneficencia, a t e n 

ciones de carácter general del proyec

to de presupuestos que so discute, la 
s iguiente eumienda: 

«Teniendo on cuenta que la Comi 
sión provincial en Febrero dol año co

rrionte acordó la creación del Cuerpo 
de Ministrantes do la Bonoficeuch y 
la supresión de 4 0 plazas de alumnos 
internos de modicina de tercera clase; 

>Teniendo en cueuta asimismo que 
el Gobernador primeramente suspen

dió dicho acuerdo y el Miuistro do la 
Gobernación lo confirmó por Real or

den de 1 9 de Agosto último; 
¿Visto que uo obstante la rotunda 

negat
:

va de la Suporioridadátalacuer

do , la Comisión de Hacienda se obst i 

na on reproducirla con alguna l igera 
modificación; 

Cons iderando que con la creación 
del Cuerpo de Practicantes y supresión 
de Alumnos se vulnera el Reglamento 
del Cuerpo Módico Farmacéutico y so 
modifica la plantilla del personal; y 

»Consideraudo que por Real orden 
de 27 de Julio últ imo s e dispone que eu 
las poblaciones que haya Facultad de 
Modicina sean exc lus ivamente Alum

nos de esta ciencia que teugau apro

bado el 2." curso los que presten el 
servicio eu los Hospitales, rogamos á 
la Diputación se sirva acordar: 
que el Cuerpo de Alumnos iuternos do 
la Beneficencia proviucial couste por 
ahora de las 137 plazas que lo forman 
en la actualidad y con la organización 
que tieno on el presupuesto vigente; 
2.*, que si se l ie vaso á efecto la pro

yectada reforma de las Clínicas v s s 
creyera exces ivo el persoual de Alum

nos internos, las Comisiones de Bene

ficencia y Personal propongan á la 
Diputación la reducción de individuos 
que est imen procedente, y 3 q u e 
desde luego quedo nulo y «in efecto 
cuanto so propone respecto á creación 
del Cuerpo do Ministrantes. =»Palacio 
de la Diputación 1.° de Diciembre de 
i 9 0 3 . = S i m ó n S l u e h e z . = S i x t o Pérez 
Calvo .=Sa lvador J. Mediano » 

El Sr. Benito Moreno dice que la 
Comisión desearía que el Sr. S á n c h e z , 
flrmanto de la enmieuda, diera algu

nas expl icaciones , porque coincido en 
algo con el criterio de la Comisión. 

El Sr. Sánchez empieza diciendo 
que en todas sus manifestaciones rete* 
rentes á personal no le m u e v e el á n i 

mo de lastimar á nadie, y la único que j 
pide e s que se cumplan los Reglamen 

tos y l e que está manda lo en diferen

tes disposiciones. La enmienda propo

ne que se dejo el mismo número de 
Alumnos internos quo hay actualmen

te y que no l l egue á tenor efecto lo 
que se pretende á Practicantes de Me

dicina. Se funda en que el año a n t e 

rior la Comisión proviucial, con mal 
acuerdo, á su juic io , y mal informada, 
adoptó uno que no podía sostenerse 
referente á la creacióu do Practican

tes pira sustituir en San Juau do 
Dios á los Alumnos internos que allí 
había desde tiempo inraoraorial, cuyo 
acuerdo pasó al Gobierno civil y, no 
s v n d o logal , ó no estimándolo así, fué 
suspendido, siendo couflrmada la sus

pensión por el Ministerio. 
La Comisión se fundaba en las difi

cultades para el servic io , porque la 
distancia de! Colegio de San Carlos 
impedía á los Alumnos ir á clase ó á 
la visita en el Hospital, razón hasta 
ci rio punto fundada. Nuevas ges t io 

nes han dado lugar X que la Comisión 
do Hacienda, en su deseo s incero de 
reorganizar los servicios , atendiendo 
toda3 las indicaciones y teniendo esto 
presento, haya querido restablecer en 
el nuev > presupuesto lo que antes fué 
derogado. Bn vista de el lo , hace cons

tar que el acuerdo de la Comisión de 
Hacienda no es perfectamente legal , 
porque anteriormente fué suspendido 
por improcedente ó i legal y porque 
existe una Real orden de Julio de es te 
año, publicada en la Gaceta de 8 de 
Agosto , en la que se resue lve cou ca 

rácter general que en las poblaciones 
donde haya Facultad ue Medicina y 
Hospitales sean los Alumnos de la 
Facultad los que presten el servicio de 
Practicantes, cuyos Alumnos deben 
haber cumplido dos a ñ i s de la carre 

ra. Añade que el sólo trastorno que 
constituiría para la enseñanza la s u 

presión de 37 plazas de iuternos debe

ría bastar para desistir de ello, pues 
estos Alumnos iuternos han de seguir 
la carrera y han de encargarse más 
adolante de la asistencia facultativa, 
por lo que es preciso adornarlos de 
todas las coudicioues de instrucción 
posible. Entiende que do considorarso 
necesario el servicio de Practicantes 
habría que estudiar el medio de h a 

cerle, respetando á los Alumnos inter

nos. Por tatito, como el suprimir pla

zas do Alumnos sería fa tar á los dore

chos que t ienen ya adquiridos y á los 
Reglamentos y disposiciones tan re

ciontes como la Real orden citada, y 
originaría la nulidad de los presupues

tos, al meuos en esta parte, iucurr ien

do la Diputación en responsablidad, 
ruega á la Gjraisióu acej te la enmien

da, teniendo ou cuenta dichas cons i 

deraciones . 
El S r . Fernándoz Morales dice que 

á los Alumnos internos les correspon

de ir lo mismo al Hospital Provincial 
quo al de Sau Juau le Dios, añadiendo 
que éste , por la distancia, clase de en

fermedades, etc. , necesita un servicio 
especial , porque losAIumuos pretieren 
el Hospital Proviucial para poder asis

tir á las clases, pues á fin de curso les 
e x i g e n uu certificado de asisteucia. 

Considera, por tanto, que San Juan 
do Dios necesita un personal ospecial, 
como antes, con escalafón aparte, y 
por,esto la Comisión pasada tomó el 
acuerdo oportuno de crear un Cuerpo 
de Practicantes, sin cerrar la puerta á 
los Alumnos que quisieran ir á apren

der la especial idad. 
El Sr. Beuito Moreno dico quo á la 

C misión la auima el buen deseo de 
mejorar los servicios , que está confor

me con las ra3nifestacioue3 del soñor 
Fernández Morales, y que los escrú

pulos del Sr. Sánchez son infundados, 
pues la Real orden sólo alegaba al 
suspender el acuerdo que no era opor

tuno el momeuto. Pero, eu vista de la 

próxima reorsranización del 8 e r v í . 
del Cuerpo médico, pido 8 Q a 

tal como viene en el presupuesto 
sando á la pouencia la enmienda 2¡¡ 
S r . Sánchez.

 n

« 

Añado que so crea ol Cuerpo deR 
formeros ó Practicantes, dejando !

% 

obalante, al Sr. Decano la facultad ¿ 
disponer de los Alumnos necesaria 
cuya reducción entiende que hay ¡!? 
ir realizando, descontando desie w 
g o el q u o prestiba servicio en lascif 
nicas del ala d recha del Hospital n D ¡ 
se cedo al Estado.

 1 • 
El Sr. Sánchez entiendo quj las 
ultados do que se ha hablan* j fle 

aparecerían obli ; 

hablado daT 
* todos X 

Alumnos á prestar algún servicia 
San Juan de D>os, no p e r m i t i e n d o 
i g u a l d a d e s ni favores hacia endo de?. 

mogón* 
en sus mani fes t ac ioZ ' 

lee el texto do la Real orden  ™ 
ó insistiendo 

, v v v . w * . ^ .« nod i «raen cita,], 
en virtud de la que estima uo p U e l ' 
suprimirse plazas, que impedirían i¡ 
aprobación d. 1 presupuesto y oi i 2 in¡ 
rfan roclamacionos por parte do [L 
perjudicados ó do él defendiendo 1* 
derochos de los Alumnos.

 5 

El Sr. Modiano dice que su criterio 
coincide con lo sostenido por ol señor 
Sánchez y cou el espíritu que | e hi 
movido á retirar su enmienda para 
l levarla al proyecto general de feSr, 
gauización do servicios. Por tanto,OQ. 
tiendo que Ja Comisión debo desistir 
de sus reformas, dejando las cosas ea 
el mismo estado en quo se oneueutrao 
esperando la reorganización lotal del 
serví uo, y de esta manera no se in

fringirá el Reglamento de Intérnalo 
de la Beneficencia, suprimiendo Alum

nos y creando plazas de Enfermero?. 
El Sr. Fernández Morales rectifica, 

mauifestaudo que el Hospital de San 
Juau de Dios necesita un escalafón 
especial, que cuando se convoquen 
oposiciones se hagan cou destino í di

cho Establecimiento, á fin de evitar el 
movimiento de Alumnos que hay hoy. 

El Sr. Sánchez insisto en su deseo 
de que se cumplan los preceptos lega» 
l's y en que sean Alumnos internos 
los quo presten servicio, y que cuando 
se couvcquen oposiciones se impeuga 
á aquéllos la obligación de servir por 
turno en Sau Juan de Dios. 

El Sr. Benito M< reno, en nombre ¿t 
la Comisión do Hacienda, manifiesta 
que admite la enmienda sólo en parte, 
esto os, un el sentido de que paso á es

tudio de la Comisióu quo ha de reor

ganizar los servicios . 
El Sr. Sáuchoz da b s g r a c i i s á 1* 

Comisión. 
Queda admitida la enmienda del se

ñor Sáuchez, con la coudición eij're* 

Se da cuenta de otra eumieuda del 
Sr. Díaz Agero , on la que se propone. 

«Los Diputados que suscriben tienen 
el honor do proponer á la DipuiacK» 
se sirva aceptar la s i g u i e n t e f

n t ü , t 

d a a l a r t . capítulo VI del pres» 
puesto de gastos que se discute: «a°& 
tar la plantilla de Alumuos

 l u W

¿ r t I 

de Medicina á ta aprobada P°f !\ 
orden dol Miuistorio de la 0 ° ° * " 
ción, y ou ol caso de " 0 » > b r a r ' J l ^ 
ual para sustituir á los ' l

u e ,\' de 
servicio en el Hospital de San ju* ^ 
Dios, so aumente á proporción

 e . 
d e q u e hoy disfrutan, sin

 8 U

^ , e D f l l 
por otras p h z a s uo c o n s i g n a o s 
actual R e g l a m e n t o . _ on de №* 

•Palacio de la Diputación
 ü

 e r o 
viembre de i903.—Alfonso D»¿ • » 
y d e O j e s t o . » flaataa

0 0 

El Sr. Benito MoreoJ ™™
lt

r. p a s i f 
la Comisión entiende que.ueo» r
á la Comisión correspondienie. c a f t . 

El Sr. Df:«z Agero se inaew» 
forme cou la Comisión. cou>

i 3

^
a 

S e acuerda qun pase a ja 
reorganizadora de los s e r v i a • 



c 0 da cuenta de otra enmienda do! 
Corita»* na0 d i c e a s f : 

¿El D i p « l
a d 0 í '

1 6 suscribe tiene el 
o r de presentar á la Excma. Di pu

ida provincial la s iguiente enmien

a a l c a p í t ^
0 VI de «Gastos», art. l .

8 

! rtiJa de los Sres . Capellanes: Con 
S i e t o ào mejorar el servicio y q U Q 

Je sea pernia nenie en e! Hospital de 
5 Q Juan de Dios, solicita sea destina

c i mismo un sólo Capelláu con casa 
Jibitación en el Establec imiento^ con 

Lunes 25 de Abr'L de 1904 

i cual quedará el servicio regula 
f, cosa que hoy no sucede. Asimis

1 a ilícita se faculto plouamente al 

nza

mis 

S° Capellán Mayor para la distribu
S o v señalamiento de todo el s e r v i 

• "esoíritüal quo á los Estableeiinien

fínorrespouda. Solicitando, por últ i 

лие en vista de los relevantes mé

5f¿3 que el Sr. Capellán Mayor de la 
Slneflcencia provincial reúno, quien 
S ! n veinticinco años de servicios uo 
nterrumpidos, y en los que ha presta

Jo muchos extraordinarios ou tiempos 
, epidemias, se l e aumente su haber 
4 2 500 peaotas anuales , del de 2.O0O 
Lj desde hace años di s fruta .=Pa la 

¿ o d e la Diputación 2 de Diciembre de 
1903.=J. Cortina.» 

El Sr. Benito Morono manifiesta que 
no puede admitirla eu todas sus par

te, pudiendo hacerlo únicamonte en lo 
(me se relaciona con la reorganización 
de servtiios, pero no en lo relat ivo al 
mmeato ¡ie sueldo. 

ElSr. Cortina raaniflosta quo eu el 
Cuerpo de Capellanes do la Beneficen

cia provincial viene mermáudoso d e s 

de naco años la consignación de los 
haberes quo les corresponden, y amor

t'uándoso plazas, c u n o eu este añ>, que 
bio vacado tres plazas y no so han po

dido reponer porque las plantillas pre

sentadas hace algúu tiempo limitaban 
el número á 11 Capellanes, en vez de 
15 que había antes. Se da el caso, ade

m a s t e Capellauos últimamente nom

brados cobran el mismo s u e l l o que 
diifrutan los que l levan quince ó vein

te auos de servicios á la Beneficencia. 
La enmienda que presouta dice que 

abraza tres extremos: e l primero, r e 

lativo á la uecesidad de que al s e r v i 

cio del Hospital de Sau Juan de Dios 
*ea destinado de manera permanente 
u Capelláu, á fiu de que no ocurra 
taqueen la actualidad sucede, de t e 

иг abandonados los servicios del Es

^bleciruieato 0 u las horas destinadas 
•lacomida, pues á causa do haberse 
^primido las raciones t ienen los Ca

guanes que dejar el servicio por a l 

Jun tiempo, y á este fin propone que 
Jj.^pelláu so le dé casa en ol Hospi

* i en lo q U e n o hay perjuicio por 


Xl

*tir la quo ocupa el Sacristán; el 
_ «ando exlromo so refiere á autori

J ¡ w Capelláu para la distribución de 
JJ.servicios eclesiásticos, á fin de 
J ,

 e l Pugilato que hoy existo e n 

j ¿ J*J Hermanas y los Capellanes 
i an

 a l S t

 '
ñ a l a r a

i e u t o de las horas 
b ¿ ¡ ¡ * 8 6 bau de decir las misas, y 
»r í ?

r

? l
) a r l e d

« la enmienda t iene 
^Jeto consignar 5 0 0 pesetas de 

^» Bviiaiamieuto de las hor 
J

 s e han de decir las misas, y 

m<nvi cous'guar 5 0 0 pesetas de 
•¡¡¡¡«atoen sueldo al Capelláu Mayor 

manifestación do gratitud por 
U w

V l c l 0 S ^ veinticinco años p r e s 

^ * á la Beneficencia, que han dado 
k«on á muchos oficios do gracias 
_ *us buenos servicios en épocas do 

l?¡yks c i n peligro de su salud. 
Il Cárdeuas reconoce la justicia 
¿ n ; J

) e l

í c i ó n del Sr. Cortina; poro 

'̂ itnlft
 0 q u o inspirarse en el cum

^ a i ni
 1 0 preceptuado respecto 

al t¿P
l a Q

t iüas y en la prohibición de 
w

sjor
 P o r 0 8 1 0 ent iende que lo 

£
 S e r í a <P*> ol interesado promo

| ¿ L Q

U a

.
e

x p e d i e u t e eu solicitud de 
r

^ ¿ t o
 l 0

'
 y 8 i l a correspondieute 

í ¡S°
n eutbude quo U ello t iene 

a

° . se lo concedería. 

El Sr. Buendfa manifiesta su opi
nión favorable á la admisión de la en
mionda que se discute. 

El Sr. Cárdenas rectifica, insist ien
do en sus anteriores manifestaciones. 

El Sr . Cortina dice que por consi
derarlo de justicia e s por lo que ha 
apoyado la enmienda y en premio á 
los buenos servicios del citado Ca
pel lán. 

Respecto á les preceptos l ega le s que 
so invocan para no aceptarla, mani

fiesta su opinión de que la Ley está 
terminaute al decir que la Dipu

tación nombra y separa l ibremente á 
sus empleados y distribuye sus plan

tillas en la torma que est ime más con

veniente , no creyendo que este pre

cepto puede ser reformado por Reales 
órdeues que no pueden derogar nin

gún precepto de la Ley. 
El Sr. Cárdenas ostá conforme con 

las manifestaciones l ega le s que ha 
hecho; pero ent iende que las Reales 
Órdenes á quo se ha referido han c a u 

sado ostado por haberse allanado la 
Diputación, no recurriendo contra 
e l las eu t iempo y forma. 

El Sr Cortina rectifica, insist iendo 
en sus manifestaciouos. 

El Sr. Benito Moreno dice que la 
Comisión no admito la parte do la e n 

mienda relativa á aumouto de sueldo, 
porque existe una Real ordou muy re

ciente que lo prohibe. 
Pedida votación nominal, qneda ad

mitida la enmienda por 13 votos de 
los Sres Buendfa, Cortina, Díaz A g o 

ró, Fernández Morales, Mesa de la 
Peña, bionterroso, Raboso, Rincón, 
Sánchez , Yáñez, Pérez Magníu, Mou

toya y Sr. Presnleute, contra seis de 
los Sres . Araírol3, Beuito Moreuo, 
Boccherini , Cárdenas, Fernández de 
la Vega y Mediano. 

El Sr. Bonito Moreuo dice que la 
Comisióu hace constar que ha cum

plido con arreglo á lo ordenado por el 
Ministro de la Gobernación en rec ien

te Real orden. 
El Sr. Cortina da las gracias á los 

que han votado, pues los demás lo han 
hecho por escrúpulos l ega les y no 
porque dejen de reconocor la just icia 
de la pretensión. 

Que la aprobado el art. 1." con las 
modificaciones hechas por las e n m i e u 

das admitidas. 
Loído el art. 2.° «Hospital P r o v i a 

cial», se da cuenta de una enmienda, 
que dice: 

«El Diputado quo suscribe, inspi

rándose en los deseos de la Comisión 
de Hacienda, propone que c'el presu

puesto del Hospital Provincial se s e 

greguen los eufermos de cirugía de 
las vías urinarias y caucerosas, pa

sándolos al Hospital de Sau Juan do 
Dios por su analogía con las enferme

dades quo eu esto Establecimiento se 
tratan. 

>Madrid 2 de Diciombre de 1903 = 
T. Fernández Morales.» 

El Sr. Benito M>reuo, en nombre de 
la Comisióu, mauifiesta que pasa á la 
reorganizadora de servic ios . 

Se da cuenta de otra del Sr. Raboso 
al mismo concepto, que dice así: 

«A la Excnia. Diputación provincial 
de Madrid: El Diputado que suscribe. 
Visitador actual del Hospital Provin

cial de esta corte , t iene el houor de 
someter á la consideración do la Exce

lentísima Corporación provincial la 
presente enmien la relativa al presu

puesto del Hospital de su visita y á s u s 
relacioues do «Víveres , utensi l ios y 
combustibles», «Botica» y «Sirvien

tes»: 

Víveres, utensilios y combustibles 
»Fija el proyecto de la Comisión de 

Hacienda para las atenciones s e ñ a l a 

das en esta relación 5 7 t . 7 S 6 ' 4 0 pose

tas determinando e l numero de enfer

mos, para el que el presupuesto s e 
hace en 1.050 y el de dependientes con 
ración en 240, no en 272 como sin duda 
por error aparece en la letra del pro

yecto. En total, 1.290 estancias gene

rales diarias, ó sean anuales 470 .850 . 
• Aun en el supuesto de que la cifra 

de enfermería pueda ajustarse durante 
el próximo año á la que en el proyecto 
se calcula, cosa para el que suscribe 
difícil do que así suceda, el total do la 
relación será insuficiente, como com» 
prenderá la Comisión de Hacienda y 
Excma. Diputación provincial por los 
datos que á continuación expongo. 

»En el presente año, el promedio de 
enfermería ha sido do 1.230 y do 307 
el de s irvientes; en total 1.537 es tan

cias, correspondientes á 561.005 anua

les . 
»E1 gasto por estancia en dicho año 

actual, en que sabido es se han intro
ducido algunas economías en tal rela
ción, ha sido de 1*35 pesetas; así e s 
que sería necesario, cuando menos , 
dotar este artículo ó relacióu con pose
tas 635 650. 

>Pero como se reducen plazas de en
fermeras y lavanderas, cuya reposi
ción solicita el firmante eu la subsi
guiente eumionda, habrá que a u m e n 
tar también la parto correspondieute á 
raciones de este personal, quo soráu 
de 4.435 pesetas. 

»En suma: esta relación deberá ser 
de 640.085 pesetas, equivalentes á un 
16 por 100 (aproximado) menos do lo 
quo el Establecimiento en su relación 
primUiva pedía como necesario para 
el pió de familia corriente, y cuyo 
lauto por ciento de rebaja excede e u 
un uno por ICO á la que resulta de la 
enfermería y personal. 

iComo tales deficiencias de crédito 
deben ser motivadas indudablemente 
á errores eu el cálculo, errores que 
deben subsanarso en beneficio dol pro

supuesto del Hospital con objeto de 
que sus partidas queden siquiera r e 
gularmente dotadas, ospera de la Co

misión do Hacienda acepte esta en

mienda y que la Excma. Diputación la 
apruebe, fijando la cantidad de la men

cionada relación de «Víveres , utensi 

lios y combustibles» en 640.085 pese

tas en lugar do 571.786'40 pesetas, lo 
que supone un aumento de 68.298*60 
pesetas, cantidad que para la debida 
nivelación pudiera l levarse á la parti

da de cSisas de Villa», puesto (pío e s 
indudable el dorecho que el Hospital 
t iene á tal renta. 

Botica 
•Igual mentó y por la misma proposi

ción de enfermería, solicita on esta 
relación un aumento de pesetas 2.100, 
quo hará se e love á 38.000 pesetas, 
cantidad indispensable y proporcional 
como digo al número do enfermería 
que se fija, resultan lo la estancia por 
este concepto á meuos do 10 céntimos. 

»La cancelacióu de este aumento 
puede sor por la misma partida de 
ingresos correspondieute á Sisas , si 
otra más preferente no encuentra la 
Comisióu de Hacienda. 

Sirvientes 
«Reduce la Comisión de Hacienda á 

30 las enfermeras y á 10 las lavande
ras de las 36 y 16 respectivamente 
quo hoy e x i s t e n . 

•No encuoutra eljque suscribe razón 
alguna para la miuoración dol uúmero 
de las primeras, puesto que ninguna 
de el las se nocesita en las salas del 
ala; antes al contrario, el número de 
36 resulta hoy insuficiente, habiendo 
s iempre cinco ó se is suplentes para 
cubir los servicios . 

»El número de lavanderas debe ser 
e l de 13, ó sea una disminución pro
porcional tambióu á la enfermería que 
se suprime. 

•Solicita, por tanto, la reposición d e 
las 36 enfermeras , número ex i s tente 
hoy. y el aumento de tres lavanderas , 
ó sean en número de 13, cuyas parti 

das arrojarán uu aumento de pesetas 
1.980 por ambos conceptos. 

• Enmiendas que tiene el honor d e 
suscribir, esperando que por la j u s t i 

cia y razón que encierran sean apro

badas por la Excma. Diputación p r o 

vincial . 
• Palacio de la Diputación 27 de N o 

viembre de 1903.—El Diputado Vis i 

tador del Hospital Proviucial , J u a n 
de Dios Rab so.» 

El Sr. Benito Moreno dice que la 
Comisión no puede admitir la o u m i e n 

da porque la rebaja se ha hecho con

tando con la disminución de servicio 
por la cesión dol ala derecha . 

El Sr. Fernández Morales ruega á 
la Comisión estudie la enmienda, por 
quo e l término medio do eufermos e s 
de 1.200, y rebajando la cousiguación 
de víveres , l legarán los meses de Sep

tiembre y Octubre y no habrá dinero 
para estas atenciones. 

El Sr. Beuito Moreno dice que la Co

misión ha tonido en cuouia la consi

deración de que des le 1.° do Enero s e 
reduce la enfermería en 300 e n f e r 

mos, según lo acordado. 
El Sr. Fernández Morales da las 

gracias á la Comisióu por s u s expl ica
c iones . 

Queda desechada la enmienda. 
S e dacueuta de otra que dice así: 
«El Diputado que suscribo, cons ide 

rando ol exceso de trabajo ¡ue pesa so

breel Ordenanza del Gabinete de Radio

grafía y la ex igua retribución que dis

fruta, tiene el honor de proponer á la 
Exorna. Diputación so sirva e levar á 
1.000 pesetas el haber de 730 que t iene 
asignado, por estimarlo de justicia. 

¿Palacio de la Diputación 27 de N o 

viembre de 1903.=*Toribio Fernández 
Morales.» 

El 8 r . Bonito Moreno ent iende que 
debe pasar á la Comisióu que ha de 
reorganizar los servic ios . 

El Sr. Fernández Morales dice que 
so trata do un Ordenanza quo no e s 
técnico, per > ha aprendido la técnica 
de los rayos X, y no tieuo de sue ldo 
más que 700 pesetas, estando expues to 
á sufrir descargas olóctricas y a l g u n a s 
enfermedades. 

Dice que como t ieno un sueldo e x i 
guo , si se le presenta ocasión dejará 
el destino, y en esto caso habrá que 
nombrar otro que, uo reuuieudo las 
condiciones de éste y no estando a c o s 
tumbrado á manejar los aparatos, qui
zá en roturas gaste más que lo que 
ahora se pido para ol quo lo d e s e m 
peña, ó en otro caso, habrá que n o m 
brar uu técnico quo cobrará más. De 
modo quo entiendo quo e l aumento 
qué propoue supone economía para 
mañaua. 

El Sr. Mediano manifiesta que c o n o 
ce las condiciones excepcionales de 
aptitud y do competeucia de este d i g 
no fuucionario porque las ha p r e s e n 
ciado; pero a ñ i d o que se trata de 
reorganizar el Gabinete Radiográfico 
y de perfeccionarle, y entiendo que 
cuando este caso l l egue , la C>misióu, 
de la que forma parle, teudrá muy e n 
cuenta las observaciones expuestas y 
sorá el defensor de aquel funcionario. 
Por eso entioude uo debe oponerse á 
que pase á aquella Comisión y por 
ser asunto que no puede resolver la 
de Hacienda. 

El Sr. Feruáudez Morales rectifica, 
insistiendo en quo la Comisión a Imita 
su enmienda, porque aunque la Comi
sión reorganizadora quiera hacer algo, 
uo habiendo crédito en presupuesto, 
sus deseos serán inút i les . 

El Sr. Beuito Moreno dice que la 
Comisión tenía noticia de las buenas 
condiciones de inte l igencia , Iaboriosi
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dad y buenos sorvicios que presta el 
refer'nio funcionario , pero sabiendo 
que so estaban reorganizando estos 
servic ios , lo dejó con munición de r e 
comendar á esa misma Comisión que 
premie sus servicios , por no corres
ponder esto á ia de Hacionda. 

El Sr. F e r n a n d a Morales accode á 
que pase la euraiouda á la Comisión 
reorganizadora para que se tenga en 
cnenta para la debida recompensa. 

Queda acordado que pase á la Comi
sión correspondiente . 

Se da cuenta de otra enmieuda del 
Sr . Fernández Morales, que d«co así: 

cKl Dipútalo que suscribe, recono
ciendo el exceso de trabajo que pesa 
sobro los sepultureros del Hospital 
provincial que tienen que quedarse de 
guardia on el depósito de cadáveres , 
percibiendo por el s e r v i c i o una retr i 
bución oscasí^ima. que no basta para 
atender ;í sus más perentorias neces i 
dades, y considerando que en prosu
puestos a n t e n e r o s se consignaba una 
partida do 1.000 p 'S«tas para satisfa
cer los haberes de un Conserje, la cual 
fué autorizada, y el servicio que éste 
hacfa so encariñó al sepulturero s ia 
que se aumentase su rettibución, tiene 
el h"nor de pi oponer se e l e v e á 1.000 
pesetas el sueldo del 1.° y á 750 pese
tas el de los otros dos = P a l a c i o de la 
Diputación 27 de Noviembre de 1903. 
= T o r i b i o Fi-rnáudez M i ra les.» 

El Sr. Benito Moreno dice que la Co
misión, siguiendo su criterio, no pue
de admitir la enmienda. 

El Sr. Fernáudej Morales dice que 
estos sepultureros t ienen la escasa 
retribución de cuatro, cinco y se is rea
l e s , que no está en relación con el tra
bajo que t ienen ni cou los pel igros que 
sufren eu el desempeño de su cargo. 

El Sr. Beuito Moreno manifiesta que 
ann cuanao reconoce lo escaso de la 
retribución do estos funcionarios, la 
Comisión ha tenido on cuenta que dis
frutan casa y ración, cou lo cual se 
compensa aquella escasez. De todas 
maneras , la Comisión propoue que pa
se también este asuulo á la Comisión 
reorganizadora do servicios para que 
lo teuga en cuenta y proponga la r e 
compensa que merecen esos s e r v i 
dores . 

Pedida votación nominal para laad-
mis óu do la enmienda, quedó admitida 
por doce Votos de los Sres . Amírola, 
Buendía, Cembrano, Díaz Agoró, Fer
nán lez Morales, Mosa cíe la P ña, Mon-
terroso, Rincón, Sánchez, Yáñez, Mou-
toya y Sr. Presidente, contra siide de 
los Sres . Benito Moreno, Bocch- r iai , 
Cárdenas, Fernández de la Vega , Me
diano, Raboso y Pérez Maguín. 

Se da cueiit» do otra enmienda del 
Sr. Fernán lez Morales, que dice así: 

«El Diputado que suscribe, en c u m 
p l i m i e n t o de lo resuel lo por la Dipu
tación eu 13 de O-tubro último, t iene 
el honor de propouer se consigue la 
suma de 250 pes-das oom • aumento 
acordado at sueldo del Auxiliar s e g u n 
do del Decanato D. Antonio Amescua, 
que se encuentra en las mismas c o n 
diciones que el ¡ r i m e r o , para el cual 
la Comisión de l lacienda ya incluye 
en presupuesto la cantidad uecesaria. 
—Palacio de la Diputación 27 de No
viembre de 1903.—Toribio Fernández 
Mora tes » 

El Sr. Benito Moreno manifiesta que 
la Comisión no puede admitir la e n -
mieuda. 

El Sr. Fernández Morales manifies
ta que estaudo reconocido por la Di
putación en sesión de 13 de Oclubro 
lo solicitado i o r los dos Auxil iares , 
como no comprendidos en el ascenso 
del año anterior, acordó incluir en el 
presupuesto actual el crédüo necesa
rio, no habióudoio hecho más que res
pecto de uno. 

El Sr. Beuito Moreno dice que la 

Comisión se ha fundado para no in
cluirlo en presupuesto en el hecho de 
tener e l interesado e l sueldo que le 
dio la Diputación. 

El Sr . Fernández Morales retira la 
enmienda. 

So da cueuta de otra del Sr. Díaz 
Agero, que dice así: 

tEl Diputado que suscribe tiene el 
honor de proponer á la Diputación 
que, teniendo en cuenta las manifesta
c iones del Jefe del Laboratorio Histo-
químico provincial, demostrando la 
indispensable necesidad do conservar, 
cuando menos, la dotación de personal 
que para dicht dependencia ex i s te en 
el presupueste v igente por las nece
sidades crecientes del Laboratorio, se 
acuerde rostableco»' la partida e x i s 
tente para personal en el presupuesto 
que va á finalizar.—Palacio de la Di
putación 2 de Diciembre de 1903 . — 
Alfonso Díaz A g e r o . » 

El Sr. Benito Moreno manifiesta que 
la Comisión estudió este caso con de
tenimiento, pero vio que so ajustaba 
el sueldo á la plantilla, y como el cri- . 
terio de la Comisión es no hacer au- I 
mentó, d o a h í que no pueda admitir la 
enmieuda. 

E l Sr . Díaz Agero manifiesta que no 
comprende por qué on esto crédito del 
Laboratorio rebaja la Comisión 6 200 
pesetas, que son necesarias para el 
buen servicio del mismo y para que 
pueda prestar el .¡ue le corresponde y 
no haya necesidad de acudir al Labo
ratorio rauuicipal á hacer los anál is is 
que necesitan los Establecimientos de 
Beneficencia provincial. 

En el Laboratorio uoqueda m a s q u e 
un Jefe con 4.000 pesetas y un Ayu
dante Licenciado en Medicina, supri* 
mióndose el Ayudante, Licenciado en 
Ciencias , que es el más necesario por 
la índole do l A s Laboratorios, equiva
liendo esto á la supresión del mismo 
Laboratorio. La p laza, pues, d<be pro
veerse , porque un Licencia lo en 
Ciencias debo ayudar eu los análisis 
al Licenciado on Medicina y al Jefe del 
Laboratorio. 

Pide además que se iuvierta el di-
¡ ñero d e s i g n a d o al Laboratorio, cosa 

que no so hace. 
Lee una comunicación del Sr. Deca

no de la Beneficencia provincial, p i 
diendo Auxil iares , y uo sólo no se le 
atiende, sino que se suprime uno de 
l o s ó o s que figuran eu la plantilla, el 
Licenciado en Ciencias, quo es el que 
tiene más trabajo y que realiza las 
operaciones químicas do los auáüsis . 

Añade que el aumento do sueldo 
que se propoue para el Ayudante úni
co que queda, uo puede hacer que 
atienda por es ie soto hecho más las 
operaciones do los anál is is . 

Se opoue también á la supresión de 
un Ordenanza por creer lo indipensa-
ble, y ruega á la Comisión destiue al 
Laboratorio la misma partida consig
nada en el presepueslo anterior, á 
cuyo efecto espera que será admitida 
su enmieuda. 

El Sr. Mediano se declara conforme 
con lo que propone el Sr . Díaz Agero 
en su primera parle, porque es impo
sible quo el Laboratorio provincial, á 
cargo del Doctor Mendoza y del señor 
Pérez Hierro, pueda atender á los aná
lisis de Sau Juan de Dios, Maternidad, 
Inclusa, e tc . , ni á lodos los del mismo 
Hospital Provincial . 

Añade , que el Laboratorio de San 
Juau de Dios boy está abandonado, 
puos sólo hay en él un enfermero que 
no t iene responsabilidad por carecer 
del título correspondiente, por lo que 
propone se faculte al Dr. Olavide, Jefe 
del Museo Histi químico, para quo se 
encargue de dicho Laboratorio, á lo 
que so ofrece sin aumento de s u e l d o . 
La supresión de la plaza que ocupaba 
el Sr. Madrid Moreno eutieude que la 

Comisión de Hacienda debería reser
varla para la reorganización técnica 
do la Beneficencia, pues por ahora e s 
una necesidad apremiante la provisión 
de la vacante. 

Por tanto, separándose en esto un 
poco del criterio de la Comisióu, pro
pone se acepte la enmienda del señor 
Díaz A g e r o en cuanto á la no supre
sión de la plaza del Sr. Madrid Moro-
no , que habrá de sacarse á oposición, 
y que el Dr. Olavide so encargue del 
Laboratorio de San Juan de Dios." 

El Sr. Benito Moreno manifiesta que 
la Comisión vio con disgusto los pocos 
sorvicios quo prostaba el Laboratorio 
provincial , debiendo ser uno de los 
primeros de España, y quo est>, unido 
á que no se había gastado ninguna de 
las partidas consignadas en el anterior 
presupuesto, excepto lo invertido on 
peisoual , indujo á la Comisióu i amor
tizar la plaza vacante de Ayudante, 
hasta tanto que se reorganizara y die
ra nueva forma á e se Laboratorio; 
pero eu vista do las atinadas observa
ciones del Sr. Díaz A g e r o , la Comisión 
admito la enmienda, eu lo que se re
fiere á la provisión de la plaza do 
Auxil iar Licenciado en Ciencias. 

El Sr. Amíro la , con arreglo á lo que 
juuto con el Sr. Fernández de la Vega 
votó en la Comisión, discrepando do la 
mayoría, solicita que so admita en su 
totalidad la enmieuda del Sr . Díaz 
A g e r o . 

La Diputación acuerda admitir la 
enmienda. 

Se da cuenta do otra enmienda que 
dice: 

«El Ayudante do Laboratorio, Doc
tor Olavide, encargado del Museo 
Histoquímico de San Juan de Dios, 
tendrá á su cargo la dirección de los 
trabajos del Laboratorio clínico del 
mismo Hospital, sin aumento de sueldo 
sobre el quo hoy disfruta .=Palacio de 
la Diputación 5 do Diciembre de 1903 . 
« S a l v a d o r J. Mediano.» 

El Sr. Benito Moreno dice que la 
Comisión entiendo dobe pasar á la Co
misión de reforma de los servicios la 
enmienda del Sr. Mediauo, proponien
do se encargue del Laboratorio do San 
Juau de Dios e l Doctor Olavide. 

El Sr. Mediano ent iende que e s u r 
gente la enmieuda, porque hoy está al 
frente del Laboratorio un enfermero y 
es necesario quo haya una persona 
técnica responsable, que sea una g a 
rantía para los Sres. Profesores que 
tienen que diagnosticaren vista del re
sultado de los análisis; por esto propo
ne s e nombre al Doctor Olavide, d á n 
dole Jas gracias porque se ofrece sin 
aumeuto de sueldo, y teniendo en 
cuenta que so trata del hijo do un g l o 
rioso Maestro de la Medicina ospañ la 
y que fué sacrificado, rebajándosele á 
2 000 pesetas al encargarse del Mu
seo, las 2 500 que autos percibía. 

El Sr. Benito Moreno repite que la 
Comisión la admite para las bases del 
proveció de reorganización de servi
cios. 

El Sr. Fernández do la Vega mani
fiéstase do acuerdo cou lo dicho por el 
Sr. Pres idente de ia Comisión, y e n 
tiende que la deuuucia formulada por 
el Sr. Mediano afecta al decoro y á la 
fama de la Diputación, y creo que de 
ser cierta, la Comisión de Beneficencia, 
encargada do velar por el exacto cum
plimiento de los servicios facultativos, 
hubiera corregido la deficiencia. 

¡ El Sr. Mediano insiste eu que es 
cierto lo que ha dicho, oomo lo prue
ba el hecho de que sólo hay dos per
sonas técnicas al frente del servicio del 
Laboratorio, el Doctor Meidoza y el 
Doctor Pérez Hiorr>, arabos eu el Hos
pital provincial, por cuyo motivo se 
acumulau en éste los análisis de todos 
los Establecimientos, estaudo oucar-

gado del Laboratorio de San jf> 
Dios un enfermero. 

Fl £r. Fernández de la V e * a ftnM 

do quo, si es un defecto de ÍÜ 1 d l u 

zación de Beneficencia, l a Co^- 0 '* 
correspondiente debía haher i m n ' 8 Í < Í Q 

hace tiompo un corroctivo v Va0*1* 
que uo pu liend > hacer los ¿n"áli«- e 

enfermero, por carecer de couodn? 5 1 1 

tos técnicos, no pue lo el Sr. Med» 
insistir en su afirmación, por h 
le ruoga quo la retire. ^ 

El Sr. Mediano rectifica recortan 
que ha gasta lo la Benefi encia 7o ní¡ 
duros con destino al Laboratirio 
debería ser el mejor del inundo 
embargo, los ins-rumentos s o a í J ? 
cuados, sin haber servido para na ' 
no habiendo microscopio que resnon'' 
á los últimos adelantos, habiendo L l 

peorado la situación cou motivo <w 
acuerdo trasladándolo de San Juan d 
Dios, donde e x i s t i ó lificio apropoW 
al Hospital Provincial , en el que í¡ 
instalará, pues aun no tioue local pcv 
pió, on la antigua carpintería, ¿ l e 
se han albergado los enfermos de ti. 
fus y ahora los variolosos. 

El Sr. Fernández do la Vega en
cuentra quo os nua exageración, lo que 
se dice sobre este particular, porque 
el Laboratorio está instalado en el 
Hospital Proviucial, á su frento se ha
lla el Sr . Mendoza y so hacen los aná
lisis, cumpliendo todo el persjnal coa 
su deber. 

El Sr . Baoni ía dice quo es n o r 
rio quo el Sr. Presidente tome notad» 
las denuncias formuladas publicara»-
te por el Sr. Mediano y que se iropon-
ga un correctivo para ev iur qae» 
repro luzcan escenas tan lastimosas? 
que tan poco dicen en favor de la Di
putación, pues si es cierto q le hay un 
mozo ó enfermero al frente del Labo
ratorio de San Juan de Dios y que, des
pués de haberse gastado más de 70.00) 
duros en el Laboratorio provincial, 
no reúne las coudicionos necesarias, 
constituye esto una infracción. 

El Sr. Feruán lez dice que hoy el 
Laboratorio se encuentra en una si
tuación excepcional, porque hace poce 
so ha trasladado al Hospital Provin
cial , s e g á n acuerdo que se adoptó el 
afío anterior, para instalarlo dtíflnit* 
varéente con arreglo á los principio» 
cintíficos dol día y con los elemento! 
quo tiene, que son muchos y muy J** 
portautes; de manera que el uohawr 
funcionado perfectamente hasta aMf> 
t iene su explicación por ia osease*"« 
local, pues el sitio desígnalo se ni»' 
convertido on Hospital de variouw-
Pero al mismo tiempo, a»*?*' 
adoptó el acuerdo de que subsia 
otro Laboratorio eu Sau Juan ae u 
para los análisis necesarios, auoq 
en menor escala. Por tanto, d«*Jq

el 
se instale pronto deflnUivameow 
Laboratorio, porque, por íoriuo?, -
material y personal que c u m p " ^ 
su deber, como lo demuestra e»« f , su aeoor, come w i w » » v * ~ : - j 0 ti 
de que se hayan hecho, <wr» 2 5 0 n 
tiempo que ha s i d o V t a M J J & f c j 1 
análisis en el Hospital P f ° ™ anál i s i s en ei u;:»^ ^ » n , 3 

1.800 y pico en San Jua» de 
Queda aprobado el art. ¡ 1 ^ 

al Hospital Provincial, coi 
caciones introducidas. 

So l e e el arf. 2 * d e l capítulo v i , /* ' 
lativo ai Hospital de San Juau de D ' ^ 
y s e da cuenta de una enmienda, 4 Ü * 
dice así: 

«Manifiesta !a Comisión de Ü**1*6' ! 
oá en su informe presentado a! P<\ ¡ 
yocto de presupuesto para 
el Gobierno estima, necesario ieoe r 

el Hospital de San Juan de Dios 
Hoüq» de h ig iene para recluir * 
prostitutas enfermas los 8 0 S t e ^ J o -
costee debidamente, bien a ^ 0 . ^ . 
á los gastos que ocasionen, bi^a « 
vencionando al Hospital con ooa 
tidad alzada ó un lauto ¡>ore*to°4- 1 
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* o 0 foroio el Dipulado que suscri-
nu esta propuesta, presenta la si-

1 , 0 ote enmie .da al presupuesto de 
GÍftBstablecimientó: 
J ^ invitará desdo luego al E i c e -

iftiino Sr. Gobernalor de la pro-
, e n L como Presidente de la Junta 

rinciai de Sanidad, á que antes 
Pr°. • a e Knero próximo se sirva m a 
niatar si está dispuesto á costear los 

helloues de higiene del Hospital de 
E¡¡ juau de Días en alguna de las tres 
rJLas que la Comisióu de Hacienda 

• ira y e a o l c a s o ( , ° f l u e 0 0 s e a c " 
di á ello, se suprimirán los indica

re' pabellones y no podrá enfermo al-
D o del referido Hospital teuer el 

Srácter de recluso. 
palacio de la Diputación 2 de Di

ciembre de 1 9 0 3 . = T . Fernández Mo-

^Ouedó acordado que pasara á for
mar parto de ¡as bases del presu-

^ ' d a cuenta de una enmienda que 
dice asi: _ .. 

«El Diputado que suscribo tiene e l 
honor d" presentar al capitule «Labo
ratorio» la s iguiente enmienda: Con-
tinaaráu en dicho Centro, eu la forma 
e$t2blecida en el v igente presupuesto 
y con el. mismo haber que disfrutan, 
Jos dos Ordenanzas adscritos al Labo • 
ntoiio.=Paiacio do la Diputación 3 
de Diciembre de 1903 = S i m ó n Sáu-
chez.=Au ionio Cembrano.* 

El Sr. Bonito Nforeno dice que s e 
Inspira en el criterio de la Comisión, 
yqaeésta no tione inconveniente en 
que pase á formar parte de las bases 
del proyecto. 

Queda acordado lo propuosto por la 
Comisión, pasando á formar parto de 
las bases. 

Se da cuenta de otra enmienda que 
dice asf: 

cLo8 Diputados que suscriben tienen 
el honor iie proponer á la Diputación 
•e sirva aceptar la s iguiente enmi-.n-

al capítulo de cReproductivos» del 
presupuesto de gastos del Hospital 
F°viucia¡: Habiéndose amortizado por 
tacante una plaza de Ayudante de La
boratorio Histojuí nico , dotada con 
1-500 pesetas aúnales , de las dos que 
eustkQjSo aumenta óOO pesetas al 
«jeldo que disfruta 1). Leouardo Per^z 
W Hierro, que desempeña la vacante, 
Hendiendo al exceso de trabajo que la 
presión de dicha plaza ha de pro iu-
R M mismo.=Palac io d . la Diputa-
nl u 3 0 d ü noviembre de 1903. = Feli-
P»Mont„y a = = 3 vngel Pérez Magnfn.» 
J ^ diputación acordó admitirla, con 
•"jotos eu coutra de los Sr . Bacche-
n ü ¿ v Cárdenas. 

s iguiente e n -

«El Diputa lo que suscribe propone 
» Diputación q u e ya que se e l e v e e l 

JJWo de los dos primeros Porteros 
a - 1 Hospital de San Juau de Dios á 999 
5**a9, se e l eve , por ser de just ic ia , 
J**6 los otros dos que tieneu el m t e i n o 

•Madrid 3 de Diciembre de 1^03.= 

J[ Sr. BjCCherini roiMiorrfo nnt Vtarin í c h e r i a i a c u e r d a que la 
lo I c e a , S Ú Q tiempo, acce-

0«San J U U a s o , i c i l a d de los Porteros 
el . . i f ? d o D ¡ 0 , > a c o r d ó aumentar-

N i a l iD ' a p a r á n d o l o s á los del 
« q Q e ' ^ r o v , '> ' ' i a l , y esta partida e s 

8 ,Sr b 7 n ^ u a e a tti presupuesto. 
^*»la th! 2 A o e r ú dice que su o u -
^ f u e r o a / ^ e r e á los Porteros que 

• Poes ^ 0 i n P r e D ( l l J o s o u dichoacuer-
l 0 l l l*otar\ S e a u m e u t a á unos es justo 
^ » 3 P a , . t a m b i é u el sueldo de los 
?«ner a d ^ U e l ) U 0 ( J a n atender de uua 
? T i l a i ^ " 0 0 ^ á las uecesidades de 
? r « * D e o ! , ? ' Í 0 8 6 h i z o y a e l ano pasa-
^ e c w á l o s d o I a Inclusa y otros 

Hir ientes . 
• "occhedni , en nombre de la 

Comisión, dice que ésta uo puede acce
der á lo que solicita el Sr . Díaz Agero 
porque á la suya seguir ían otras pet i 
c iones quo desnivelarían el presupues
to en una gran cantidad, y además los 
Porteros á que se refiere no están en 
las mismas condiciones que aquel los á 
los que so l e s ha aumontado el sueldo, 
pues hay uno que sólo t iene que tra
bajar tres horas al día on la consulta, 
quedando libre toda la tarde, y el otro, 
que es ol de servicio en la puerta, dis
fruta fie ración y casa y además fué 
ascendido hace ñoco, Do modo quo la 
Comisióu se ha inspirado en sent imien
tos de justicia, por lo quo ruega al s e 
ñor Díaz rnlir«< sn enmienda. 

El Sr. Díaz Agero retira la enmienda 
en vista de las manifestaciones del se 
ñor Boncherini. 

Se da cnenta de otra enmienda que 
dice así: 

«El Diputado quo suscribo ruega á 
la Excelentísima Diputación provín ; .1 
se acuerde que la ración que vienen 
disfrutando los Vigi lantes nocturnos 
del Hospital do San Juau do Dios co:i 
arreglo al presupuesto v igente , les 
sea abonada en metálico á razón de 
uua peseta diar.a por plaza, a tendien
do á que de este modo obtendrías*? 
una economía para la Corporación pro
vincial. 

•Palacio de la Diputacióu provincial 
30 do Noviembre do 1 9 0 3 . = l i l Diputa-
do. R. Mesa de la Peña .» 

El Sr. Bonito Moreno dice que la 
Comisión admite la enmienda, a t e 
niéndose á lo que teuga acordado para 
estos casos la Diputación, en vista del 
servicio que prestan dichosindivi iuos, 
de la uecesidad que tienen do dormir 
de día y do quo por la distancia no 
pueden acudir k las horas de comer al 
Hospital de San Juan de Dios. 

El Sr. Mesa de la Peña agradece la 
adraisióu de la eumionda, tanto por la 
Diputación como por aquel los pobres 
funcionarios. 

Se da cuenta de la s iguiente o n -
raieuda: 

«LosDip".tadosqio suscriben tieuOu 
el honor do proponer á la Diputación 
admita la s iguieute enmi*'uda al c a p í 
tulo de Empleados del Hospital de S a n 
Juan de Dios: Incluir en él capítulo 
expresado del presupuesto de gastos 
de Empleados del Hospital de San Juan 
de Dios al Escribiente dol Museo de 
dicho Establecimiento, pues pertene
ciendo al Cuerpo administrativo pro
vincial, no ha do ser do peor condición 
quo los de su clase del Hospital Pro 
vincial , que se hallan incluidos en su 
respectiva plantilla. 

•Palacio de la Diputacióu 2« de N o 
viembre de 1 9 0 3 . = Alfonso Díaz Ago
ró. = F o ü pe Montoya.» 

Dase cuenta de la enmienda. 
La Comisión la admite porque no 

altera el presupuesto. 
El Sr. Díaz A g e r o da las gracias á 

la Comisión por el espíritu de justicia 
que la informa y da la euhorabuena á 
los señores que la componen por la 
rectitud con que proceden. 

El Sr. Moutoya se adhiero á las m a 
ní festacioues del Sr. Díaz Agero y feli
cita á la Comisión por el acierto con 
que procede en este debate . 

Se da cneuta de una enmienda del 
Sr Sánchez solicitando aumento de 
sueldo para el funcionario q u e ejerce 
de deutista y sangrador en San Juan 
de Dios. , 

E l Sr. Benito Moreno, en nombre 
de la Comisión, dice que ésta no p u e 
de aceptar la enmienda. 

El Sr. Sánchez manifiesta que se 
trata de un fuucio.uario muy recarga
do de trabajo y que por lo mezquino 
de su sueldo no puede atender á sus 
necesidades, dándose el caso de que 
éste t iene cinco ó seis anos más «le 
servicio que el que desempeña, con 

doblo sueldo, el mismo cargo en el 
Hospital Provincial , que t iene además 
la ventaja de que e s menor e l trabajo, 
y sobre todo de que se encuentra este 
Establecimiento en el centro de Ma
drid. Entiende que es una anomalía 
esta diferencia de sueldo, tratándose 
do dos funcionarios que en las mismas 
condiciones prestan servicio idéntico 
á la Diputación. Por tanto, ruega á la 
Comisión modifique sn criterio, porque 
la en nien la no puede ser más justa v 
razonada, y, en ultimo término, so l i 
cita que cuando menos se le conceda 
uu aumento de 250 pesetas. 

El Sr. Boccharini dice que la Comi
sión no puede aceptar la enmienda, 
aunque se h i j a inspirada pur los mis
mos sentimientos que animan al s e 
no'- Sánchez y á todos los Sres. Diputa
dos que so proponen mejorar las con
diciones do los funcionarios de la Di
putación, pero on esto cas^ concreto 
la petición n o o s t a n j u s t i como croo 
o» Sr. Sáucticz, pues '*s extraordinario 
el trabajo del aludido fuucionjrio del 
Hospif r , mientras que e s insignifican
te el s t v í c í o que presta < V «le San 
Juan do Dios, cu va plaza podría e c o -
uomizaise si no fuera quo nunca es'á 
do más un sangrador y dentista en un 
Hospital. 

Por tanto, considerando quo ant i 
guamente prestaba el mismo servicio 

el del Hospital provincial y que el q u e 
lo desempeña ahora lo solicitó por e l 
sueldo de que hoy disfruta, en tend ien 
do que por ser poco el trabajo está 
bastante retribuido, y para evitar e l 
desbarajuste que introduciría de aten
der á estas peticiones, ruega al señor 
Sánchez se sirva retirar la enmienda, 
teniendo en cuenta lo expuesto. 

El S r . Sánchez insi t e , y aun r e c o 
nociendo que quizás tenga más traba
jo el del Hospitit provincial , a lgo q u e 
resulta más p c x d o tener que ir todos 
los días á San Juan de Dios, y que no 
hay razón para que no tengan el mismo 
sueldo ilichos empleados cuaudo están 
equiparados el Director, Interventor 
y otr >s fmciouarics do arabos Esta
blecimiento*, existioudo además la c ir
cunstancia de quo cuenta más años de 
servicio e l saugrador y deutista de 
Sau Juan de Dios que e l del Hospital 
proviucial . 

El Sr. Díaz Agero, como firmante de 
la enmienda, promote aportar más 
datos que croe convencerán á la Co
misión. 

H ibiéndó transcurrido las horas re
glamentarias se levantó la ses ión , e x 
tendiéndose la presente acta, que fir
man el Sr. P r e s i e n t e y Dipu'ados S e 
cretarios que certifican. ==V.° B.°=sKl 
Pres idente , Justino Berna»!.=Li>s S e 
cretarios, Pérez Magníu y Moutoya. 

Diputación Provincial de JViadFid 
CONTADURÍA 

A ñ o de 1 9 0 4 . — M e s de Mayo 

P R E S U P U E S T O DE GASTOS 
Dittribumón de fondos por capítulos que para satisfacer las obl igaciones de di

cho mes y anteriores propone la Contaduría á la aprobación de la Excma. Di 
putación, conforme á lo dispuesto on el art. 121 do la ley Provincial , Keal or
den de 31 do Mayo de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre do 1¿02. 

I . * 
2 .° 
3 > 
4 .° 
5.° 

•6.° 
7.° 
8 .° 
b.° 

10.° 
11.° 
12,* 
IB.9 

Administración provincia) 
Servicios g e n e r a l e s . . . . . . 
Obras obl igator ias . . . . * . . 
Cargas 
Instrucción pública 
Btmeflceoüia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos. . 
Carreteras 
Obrss diversas 
Otros gastos - k • • 
Resaltas 

Toral 

GASTOS OBLIGATORIOS 
1 ' 

• 
TOTAL TOTAL 

eisTOk 
Dt w» iiaeJuU D« m* dinritl* voluntario» Pt setai 

20 000 10000 » 30.000 » 
8.000 » 6 000 » 8.000 > 

25 000 » 10 000 » 9 85 000 • 
50 000 > a » 50.000 

6 0 0 0 » > 6.000 
200 000 100.000 300.000 

7.000 » 7.000 
» 2.000 » 2.000 » 
» • » 

16.000 » 80.000 • » 46.000 
* • 1.000 » 1.000 • 

4.000 
» 

3 000 
* 

» 
• 

7.000 
» 

3-^0.000 • 168 000 » 3.000 » 490.000 > 

Madrid i .° de Abril de 1904.=A la Comisión provincial.-»El Pres ídeme, Jus t ino 
Bernad.*=EI Contador, Andrés Rodilguez Corrales. 

Sesión del día 6 da Abril de 1904. = La Comisión provincial, o o n f o r m e . a El Vice
presidente, Juan Rinoón.=»EI Seoretario, Simón Vifials « E s copia: El Secretar lo, 
S. Vifials. 493 —908. 

Comisión Provincial 

Acordada por esta Corporación la ven
ta de la casa situada en esta corte, ntt 
mero 124 de la calle de Hortalesa, 47 de 
la manzana 316, distrito del Hospicio, 
bar r io de Hernán-Cortés, que ocupa una 
superficie de 232 metros 60 decímetros, 
igual á 2.995 pies 96 centésimas de pi?, 
cuya construcción, distribución y linde
ros constan en la oertifioaoión expedida 
por el d r . Arquitecto provincial, que es
ta de manifiesto en las oficinas de Secre

tar ia de la Exorna. Diputación, ouya 
casa perteneoe de por mitad á la Inclusa 
y al llospltal de mujeres Incurables de 
Jesús N a z a r e n o , por herencia de do-
fia Tomasa Rodríguez Crespo, y autori
zada también por la ülrección genera l 
de Administración, en representación de 
la Beneficencia general, la enajenación 
de la par te correspondiente & dicho Hos< 
piral, se publicó en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y por medio de edfotós í. ..-
dos eR los sitios de costumbre, e l anun
cio que previene el art . 29 de la Ins t ruc 
ción de 26 de Abril ne 1900, habiendo 
transcurrido el plazo fijado sin que haya 

http://fuucio.ua
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producido reolamaoión alguna oontra el 
pliego de oondioionea expuesto en las re
feridas ofioinns. 

En su vir tud, se aaoa A la venta la 
menoionada oasa en pública subasta, que 
tendrá lugar en la feoba, por el preoio y 
oon las condiciones que se expresan en 
el siguiente 

Pliego de condición*» 
1 . a El tipo para la subasta de la e x p r e 

sada oasa, es el do oinouenta y tres mil 
oohooiontas treinta y oinoo pesetas. 

2.* 81 apareoiesen cargas sobre esta oa
sa, serán rebajadas de la oantidad dol 
remate . 

3 . ' El aoto de la subasta tendr¡\ Ingar 
en la Casa Palaoio de la Excma. Dipu
tación piovinoial, oon la representación 
que la Ley dispone para la Inclusa, y de 
D. Manuel S id rode la Torre , para la r e 
presentación del Hospital de Jesús Naza
reno, de esta corte, en el día 28 do Mayo 
próximo, á las once de la mañana . 

4,* Para tomar parte en la subasta será 
preoiso hacer un depósito provisional en 
^a Caja general do Depósitos ó en la pa r -
t loularde la Exorna. Diputación provín
ola), dedos mil seiscientas noventa y dos 
pesetas, 5 por 100 del tipo de la subasta-

5.* Las proposiciones se harán ajusta
das al adjunto modelo, no siendo válidas 
las que no expresen en letra la cantidad 
que se ofrece por la finoa ó no vay¡ n 
a c o m p á ñ a l a s de los doonmentos que se 
exigen en la Instruooión dloha.ni las que 
expresen una oantidad menor qu* el tipo 
de 'a subasta. 

6 . a Los títulos de propiedad de la 
finoa y demás documentos quo acrediten 
su Ubre disposición, estarán de manifles 
to en Iss oficinas de la Exorna. Dipu
tación provincial, todos los dias labora
bles A las horas de oficina, hasta el en-
que se oelebre la subasta , para que pue
dan ser examinados por las personas que 
lo deseen, pero sin poder exigir más d o 
cumentos que los que se lea exhiban. 

7.* Convertida en definitiva por el 
aocerdo y su aprobación correspondiente 
la adjudicación provisional, el rematante 
y la Diputación se oomprometen A firmar 
!a escritura en el término de un mes des 
de ta fecha de la adjudloaoión definitiva, 
en cuyo aoto de otorgamiento el rematan
te entregarA A los veudedores el importe 
del remate y el de la liquidaoión co
rrespondiente A todos los pagos, que el 
comprador estA obligado A haoer en m e -
iA::oo, y reoibos de )OB pagos que hubie
se verifioado. 

8 . a Todos los gastos que se ocasionen 
oon motivo de la subasta, honorarios por 
tasación de la finoa, esoritnra de venta y 
sn copia, dereohos de transmisión de do
minios é inscripción en el Uegistro de la 
propiedad, serAn de ouenta del r ema-
cante. 

9,* Si el rematante no se presentase 
ni oonourriese persona oon poder bas t an 
te para representar le al etorgamiento de 
i& eaoritura de compraventa, y A la en
t rega del preoio ofrecido y a! importe 
de la liquidaoión de gastos que resulte 
en contra soya en la Notaría, el día y 
hora qae la Excma. Diputación provinoial 
le citare oon acuse de recibo, se conside
ra rá que renuncia á los derechos como 
rematante , haciéndose consignar sn no 
asistencia, y perderá el depósito y se h a 
rán A su ooBta todos los gastos del nuevo 
remate eu la forma que previene la refe
r ida Instruoción. 

10. a Podrán conourrir A la subasta 
los interesados por sí ó representados por 
otra persona con el poder correspondien
te para ello, deolarado bastante á costa 

del llcltador por el Letrado de la Benefi
cencia D. Ricardo de Gillerna. 

Madrid 20 de Abril de 1904.=E1 Ar
quitecto Jefe de la provincia de Madrid, 
Luis M. Argent i . 

Modelo de proposition 

D . . . , v e o i n e . . . , con cédula personal, 
habitante en la calle de . . . , num. . . , ofrece 
en este aoto de subasta, por la oasa sita 

en esta oorte en la calle de Hortaleza, 
marcada oon el núm. 124, y 318 de la 
manzana núm. 47, la oantidad de .. (en 
l e t r a ) , aoeptando incondioionalmente 
cuanto se expresa en los doonmentos r e 
ferentes á esta subasta . 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme.«=El Vicepresidente, J . Rín-

oón.=El Secretarlo, S. Vifials. 
2.—90. 

M A D R I D 

S E C R E T A R Í A . — A Ñ O 1 9 0 4 . — M E S D E A B R I L 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
Distribución de fondos por oapí 'ulos que para satisfacer las obligaciones de dioho 

mes y anteriores acuerda oste Municipio, couforme A lo que disponen el art . 155 
de la ley Munioipal y la Real orden de 31 de Mayo de 1886: 

Itffhlo 

1.° 
2 0 

8.° 
4.* 
5 ." 
fi.0 

7.° 
8.° 
9.° 

10.° 
11.° 
12.° 

Gastos del Ayuntamiento. .• 
Policía de Seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obras públicas • 
Corrección pública 
Montea 
Cargas 
Obras de nuera construcción 
Imprevistos 
Resultas 

TOTALES 

GASTOS OBLIGATORIOS 

di figo mandili» 

81.859 13 
128 461 71 
185.507 32 
43 901 96 

100 478 43 
88 356 69 
82.471 88 

520 375 60 
1.000 

2.182.412 62 

di pigtdiferiilt 

26.722 67 
29 122 » 

155 957 04 

• 
128.652 68 

75 596 74 
24 333 77 
10.416 67 

GASTOS 

voluntarios 

450 801 57¡ 

T O T A L 
retetas 

108 
157 
841 
43 

100 
217 

32 

1.520 
76 
24 
10 

581 80 
.588 71 
464 86 

.901 96 

.478 43 

.009 87 

.471 88 
> 

.375 50 

.596 74 

.383 77 

.416 67 

2 683.214 19 

Madrid 26 de Marzo de 1904. = E l Secretario, F . Ruano. 
491.—884. 

S E C R E T A R Í A — E N S A N C H E . — A Ñ O DE 1 9 0 4 . - M E S D E ABRIL 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

Obl igac iones de pago inexcusable 

Distribución de feudo» aprobada por el Excmo. Ayuntamiento en 26 de Marzo 
do Í904 para atender á los gastos del Ensanche en el expresado mer. 

1.* ZONA 2 * ZONA lmZONA TOTAL 
—. — — 

Putta» Peatat Pesetas Pesetas 

1.° Gastos del A y u n t a m i e n t o . . . . 6 615 81 6.640 42 1.966 77 13.212 60 
2.° w » 
8.° 5 961 38 8.770 81 8.121 95 17.854 14 
4 ° 38 456 95 34.471 18 12.145 11 86073 24 
5.° 36.881 37 35.865 25 14.093 23 86.339 85 
8.° » » » 

86.415 01 84 747 66 31.317 06 202.479 73 

Madrid 29 do Marzo de 1904. = E1 Seoretario, F . Ruano. 
4 8 7 . - 7 8 4 . 

La J u n t a municipal se halla ci tada 
para oelebrar sesión en las Casas Consis 
toriales el día 25 del actual, A las diez de 
la mañana , oon objeto de ocuparse de los 
asuntos siguientes: 

Aoucrdo del Ayuntamiento aprobato
rio de los pliegos de uondioiones para su
bastar por dos aflos el aprovechamiento 
de las hierbas del Parque del Oeste. 

Otro aprobatorio de los pliegos de oon
dioionea para subastar el arbitrio de se 
llo y timbre municipal sobre toda oíase 
de aounoios hasta 31 de Diciembre de 
1909. 

Tres aouerdos aprobatorios de los plie
gos de oondioionea para contratar el su -
ministro de pan A los acogidos en el p r i 
mer Asilo de San Bernardino, Depósito s 
de mendigos y Casas de Sooorro, y pan y 
menestra A los Asilos segundo y tercero 
de San Bernardino hasta 31 do Diciem
bre de 1907. 

Otro aprobatorio de los pliegos de con
diciones para contratar el suministro de 
pies de hierro para los bancos que se ins
talen en los Parques v Jard ines públicos 
has ta 31 de Diciembre de 1907. 

Otro aprobatorio de los pliegos de con-

diolones pa ra oontratar el sumíais» 
efeotos de alfarería, por tres anos ai° 
mo de Pa rqaes y Ja rd ines . ' 

Otro aprobatorio do los pliegos 
oontratar el suministro de mangajo *>*r* 
tres alios, al ramo de Parques y j a p ^ j £ 

Otro disponiendo la jttbiUoióu ¡S? 
cretarlo del Cuerpo facultativo de l 
neftoenoia municipal . ***** 

Otro disponienlo la jnbilaolón d« 

Ordenanza oamll 'ero de Casasde 8o 
Otro disponiendo la agregaolón de 

parcela da 135'70 metros de terreno !¡3 
piedad de la la villa, A un solar del n 
seo Imperial . 

Otro disponiendo la agregaoióa deun» 
parcela de 76'08 metros, sobrante de VU 
públioa, A un solar dol paseo del Cisne 

Otro disponiendo una transferencia 
oródito de 5.856 pesetas del oapltui 0 j j 
al I, ar t . 2 °, para mobiliario de las T e . 
nenoias de Aloaldía de ios distrito» del 
Congreso, Universidad y Latina. 

Otro aprobatorio de un presupuesto ex
traordinario para la inversión del crédito 
de dos millones de pesetas oonoedido por 
el Estado. 

Otro disponiendo la forma de hacer 
efeotivo el arbitrio sobre apertura dew-
tableoimientos A los dueños de oomerotos 
é industrias que aún no lo han satisfecho. 

Otro aprobatorio de un presupuesto 
importante 81.46976 pesetas, para insti
lar pavimento de asfalto en varios trozoj 
de la oalle de Fernaudo VI. 

Otro aprobatorio de un presupuesto 
importante 36 255'10 pesetas, para insu
lar igual clase de pavimento en el via
ducto de la oalle de Segovla. 

Otro aprobatorio do ua presupuesto 
Importante 169.522*86 pesetas, para ins
talar igual clase de pavimento en la otilo 
de Bailen desde el Ministerio de Marín» 
al Viaducto. 

Otro aprobatorio de un presupuesto 
importante 15.823*08 pesetas, para insu
lar igual oíase de pavimento en la pl«** 
del Matute. 

Lo que se anunoia para conocimiento 
del público. 

Madrid 22 de Abril de 1904.-El Secre
tario, F . Ruano. 

132. 

Secretaría.—Negociado 3.9 

En cumplimiento A lo dispuesto eo »1 
articulo 294 de las Ordenanzas munioiP«j 
les de la villa de Madrid, se anunol» 
público qne D. Federico Montero proyec
ta sustituir por motores eléotrioos l o* 
tenía de vapor en la oasa núm. 86 6 

oalle del Príncipe de Vergara. 
Las personas que se oonsideren p«0 

dioadas por dioha sustitución e x p ° D

n o U ( 

por escrito an te la Alcaldía p r e 9 l d * ^ 
durante el término de quince d í * * ' ^ 
tar desde el de la fecha de P ^ T J J J . 
del presente anuncio, lo que estime 
veniente. __gl s«~ 

Madrid 20 de Abril de 1904.=* 
cretario, F . Ruano. 

En cumplimiento A lo dispuesto 
artíoulo 294 de las Ordenanzas m» ^ 
les de la villa de Madrid, se a n ^ ^ 
público que D . Juan Bon y F o

 f Q | l d i . 
yeota estableoer anos talleres • d l l 

oon con motor en la oas» núm-

paseo de las Acacias. pefjtt* 
Las personas que se c o n s l d e ^ p 0 ¿ d r * * 

dicadas por dicha industri» .defl0¡ai 
por esorito ante la Alcaldía * â oO f l ' 
durante el término de quince d ^ ' ^ j d * 
tur desde el de la f«oh» de pu 
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«nte anuncio, lo que estimen con-
# 1 P r c 9 

^ d r u í 20 de Abril de 1 9 0 4 . - E I S e -
r\n F. Ruano. 

^ * r l 0 ' 2 . - 9 5 . 
m u m 

Consejo de Estado 
T R I B U N A L 

¿e lo Contencioso administrativo 

SEO RE T AHÍ A 

oJaeión de los p'eitos incoados ante este 
Tribunal 

pota Modesta I tur ra lde , oontra aouer-
del Tribunal gubernat ivo del Ministe-

• ^ Haoienda de 31 de Ootubre de 1903» 
ílbre derecho á pensión de Montepío y 
¿el Tesoro. 

n. José Grases Riera, oontra la Real 
arden expedida por el Ministerio de la 
flobernaolóo en 7 de Julio de 1903, sobre 
-rcbsción y responsabilidad de cons

trucción del pabellón de Consultorios del 
Hospital dé la Pnocesa de esta oorte. 

Dofta Sotia Leona Raíz Camarinas, con-
^acuerdo del Tribunal gubernat ivo del 
líinliterlo de Hítoienda de 12 de Noviem
bre de 1903, sobre dereoho a pensión de 
orfandad de Montepío de Ministerios. 

Doña Carraón Ir iar te Gómez, cont ra 
loaerdo del Tribunal gubernat ivo del Mi
r t i n o de Hacienda de 81 de Diciembre 
de 1903, sobre derecho á pensión de v iu
dedad del Montepío de Correos. 

Dona Mari» Teresa Díaz Alvarez, con
tra aoaerdo del Tribunal gubernat ivo del 
Ministerio de Hacienda de 19 de Noviem-
bre de 1903,sobre alzamiento de retención 
acordada por los h tberes que indeb ida-
mente perolbió. 

0. Jallo Jiménez López, contra la Real 
•••deo expedida por el Ministerio de : i 
Gobernaoión en 31 de Diciembre de 1903» 
•obre aprobación del concurso para el 
wmbramiento del personal de Inspecoio-
*« generales de Sanidad interior y eX-
fcriOl. 

D- José Lon Alvareda, oontra la Real 
«den expedida por el Ministerio de H a 
dada en 13 de Enero de 19C4, sobre 
*"P*osión de derechos concedidos á los 
pi l lares y JefeB del Ministerio de la Go . 
"•nuoión para el disfrate de pensiones 
* e l Montepío. 
JJ- Joaquín Lallave Lallave, oontra la 

orden expedid* por el Ministerio de 
/ * c i a y JostUia en 81 de Diolembre de 
? ? J ' , o b r e nombramiento de Ofloul de 
^ ' nUt r ao ión de quinta clase de la Di-

i u Keneral de Prisiones, con oaráoter 

ñ e l l * e l r 0 p d m e t r f t ' a l 8 r * D ' F r a n 0 l 8 C 0 

J P j * * Carmen García Cásale, oontra 
¿**d*del Tribunal gubernat ivo del Mi-

de Haolenda do 11 de Febrero de 
d * ° b r e d e r e c h o á pensión de v iude-

t, 2 M o o t e Plo de Ministerios. 
?*»plto Cuevas Alvarez, contra las 

n , ¿ , < í r d e i l e B expedidas por el Mlniste-
j ^ e ' » Gobernación en 1.° de Enero de 
0j C | ' r e resolución del conourso para 
Í H ^ 8 d e qointa clase ó Aspiíantes de 

e. j * d e l p e r 9 , , l a f t , Central de Sanidad-
' h ^ * n S a n z Ooatnpo y otros, contra 
, ! , í *' lo d 6 r d e n e 8 expedidas por el Mi-

de Gracia y Justloia en 5 y 15 de 
Uctd a V d S M a y ° d e 1 9 0 3 , 8 0 b r e d d r 0 " 

4 * l a t disposiciones del art . 4.° del 

í**r * C r e r ° d e 2 6 do Febrero de 1903, 
D. fta

f?ani20 l a ca r re ra notarial. 
'•UtU j D l * n Calman, Marqués de Olivar, 
* l l t*«o d a l ° r U e n e x P e d - d a por el Mi-

«ob E 8 t a d o e D 3 1 d e D»o»embre de 
r e cesantía del interesado en el 

oargo de Asesor iurldioo de dioho Min is 
terio. 

Dofta Severa Pastoriza y Pérez, c o n t r a 
nouerdo del Tr ibuna l gubernat ivo del Mi ' 
niaterio de" HaóieñdTde 28 "de Enero de 
1904, sobre dereoho a pensión oomo vinda 
de D. Manuel Caros, Oficial que fué de 
Administración oivil. 

Lo que, en cumplimiento del ar t . 36 de 
la Ley orgánica de esta jurisdíooión, se 
anuncia al público para el ejeroioio de loa 
dereohos que en el referido artíoulo se 
mencionan. 

Madrid 16 de Abril de 1904 —El Secre
tarlo mayor , J . González Tamayo . 

1 . - 6 4 . 

T e s o r e r í a d e H a c i e r a l a p r o v i n c i a d e M a d r i d 

P a r t i d o d o Atonia d o M a n a r o s 

BHC*ODMJI(S!« D I C O N T R U . t C l O Î Î Ï S . - S E O O T D O T R I M E S T R I DR lOOí 

m£2J£3&!i!^^*Ê&** * * * * * " h a n . , i n d u s t r i a l , a icohol , , 

s e d e , a , , a „ , „ o n ' e x p r e ß ' Zti a°do l u x v A a - C ° n , ¡ I m a d é D 

A u x i l i a r o s P u e b l o s 

D. Antonio Alvares. . 
Ventura Alonso-.. 
Darlo Alonso 
Vicente Baca , 
E du vi gis F r a i l e . . . . , 

Alcalá de ITonaros 
Ajalvir 
Algete 
Ambite 
Anohuolo 
Barajas do Madrid 
Camarina de Esteruelaa.. 
Campo Real 
Canillas 
Canillejas 
Cobeña 
Corpa 
Coaiada 
I)a-an/.o de Arriba 
FroanodoTorote 
Fuente el Saz 
Loochos 
La Olmeda de ta Cebolla.. 
Los Santos de la Humosa. 
Meco 
Mojorada del Campo 

1 Nuevo Baztán 
|OrUBCO 
Paracnelloa de J a r a m a . . . 
Pezuela de la* Torrea 
Pozuelo del Rey 
Ribas de Jarama . . . 
Ribatejada 
San Fernando 
Santorcaz 
Torrejón do Ardoz 
Torres 
Valdoavoro 
Valdeolmos 
Valdetorres 
Valdilecha 
Val verde 
Vallecas 
Velilla de San Anton io . . . 
Vicálvaro 
Villalbilla 
Villar del Olmo 

Dias de cobranza 

17, 18, 19 y 20 de Mayo. 
14 y 15 id. 
10 v 11 id. 
9 y" 10 id. 
18 y 19 id. 
4 y 5 id. 
18 y 19 id. 
8, 9 y lll Id. 
6 y 7 id. 
9 id. 
8 y 9 id. 
1 Y 2 id. 
20 id. 
14 y 15 id. 
13 Id. 
5 y 6 Id. 
4 y 5 id. 
13 y 14 id 
5 y 6 í d . 
18 y 19 id. 
2 y 3 id. 
20 id. 
9 v 10 id. 
17 y 18 id. 
3 y 4 id. 
6 v 7 id. 
23 id. 
1 v2 Id. 
10 y 11 id. 
18 y 19 id. 
13 y 14 id. 
6 y 7 id. 
16 y 17 id. 
7 Id. 
8 y 4 id. 
7 y 8 Id. 
15 y 16 id. 
4, 5 y 6 id. 
2 id. 
13 y 14 id. 
15 y 16 id. 
18 y 14 id. 

Lo que se anunoia para oonooimiento de los contr ibuyentes . 
Madrid 18 de Abril de 1904.—El Reoaudador, J u a n Pablo Rubio. 

2 . - T 4 . 

Z o n a <i© -Sun M a r t í n <lo V a t d o l ^ l o s i a s 

REOAUDAOIÓN D E CONTRIBUCIONES.—SEGUNDO TRIMESTRE DE 1 9 0 4 

La reoaudaclón de las contribuciones direotss de esta zona tendrá lugar en los 
días y horas que á continuación se expresan: 

Recaudadores Pueblos 

D. Juan Manuel García. ( 

Eulogio Blázquez.... 

San Martin de Valdeiglesias. 
Cadalso do los Vidrios 
Oenicientos 
Navas del Rey 
Pelayos 
Hozas de Puerto Real 
Villa dol Prado 

Dias de cobranza 

5. 6, 7 v H de Majo. 
6, 7 y 8 de ld. 
3, 4 y 5 de id. 
1 v 2 de id. 
2 v 3 do ld. 
1 v 2 de id. 
10, 11 y 12 de id. 

Las horas de cobranza en todos los pueblos de esta zona, son de las nueve á las 
quinoe. 

Lo que se anunoia á los contribuyentes para los efeotos consiguientes. 
Madrid 15 de Abril de 1904.=E1 Recaudador, J . Manuel Garc ía . 

2 —75. 

P r o p i e d a d e s J d e r e c h o * del E s t a d o 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
art . 50 de la Iostruooión de 26 de Abril de 

1900, deularo inenrso en el primer g r ado 
de apremio y recargo de 5 por 100, sobre 
el importe de su descnbierto, á D. Venan, 
cío Guerra, por tercer plazo, de un monte 
en Palenzoela, provínola de Patencia, con 
cargo á la segunda zona de esta oor te . 

En cumplimiento del artíoulo 51 de la 
misma Instrucción, publíqoese esta pro
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vínola y entregúense á la aooión e jeon-
tiva los respeotivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en oonformidad 
de lo prevenido en dioho ar t . 61 . 

Madrid 19 de Abril de 1904-—EI T e 
sorero de Haoienda, Moisés Aguirre . 

3.—115. 

R e i n t e g r o s 
Por la Tesorer ía de Haoienda de esta 

provinoia se ha diotado la providencia si* 
guíente: 

De oonformidad con lo dispuesto en el 
ar t . 50 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, deolaro incursos en el primer grado 
de apremio y recargo de 5 por 100, sobre 
el importe de BUS descubiertos, A los con
t r ibuyentes sujetos á dicha tributación 
que perteneoen á las zonas de esta oor te . 

En oumplimiento del art. 51 de la mi s 
ma Instrucción, p u b l i q u c 8 e esta p rovi 
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vinoia y entregúense á la acoión eieou-
tiva los respeotivos valores, previos loa 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en oonformidad 
de lo prevenido en dicho ar t . 51 . 

Madrid 19 de Abril de 1904. = E1 T e s o 
rero de Haoienda, Moisés Aguirre . 

8 . - 1 1 6 . 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 3.a — En la causa prooedente 

del Juzgado instructor del distrito del 
Hospicio de esta corte, seguida oontra An
tonio Ruiz Medrnno por hur to , y en la 
que es par te el Ministerio fiscal, ha d io
tado la referid* Seoción 3 / auto, con fe-
oha 21 de Marzo, señalando los días 26 y 
27 de Abril, y hora de la una en punto de 
su tarde, para dar comienzo á las sesio
nes del Juicio oral, mandando se oite al 
testigo D. Mannel Artioos, como lo v e r i 
fico por medio de la presente, á fin de qne 
oomparezca á declarar ante la exp re sa 
da Sala, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justioia (Satesas), en el indioado d ía 
y hora, haciéndole saber la obligaoión 
que tiene de concurrir á este primer l la
mamiento, bajo la multa de oinco á 50 p e 
setas. 

Madrid 21 de Marzo de 1904.=El O f i 
cial de Sala, Franoisco SánohezSolá. 

8 . - 1 0 1 -

J u z g a d o s m i l i t a r e s 

MADRID 
D. Enrique Fernández Pérez, pr imer 

Teniente del regimiento Infantería inme
morial del Rey, número 1, y Juez instruo-
tructor nombrado para diligenoiar un ex
horto . 

Por la presente requisitoria Hamo, oito 
y emplazo al vecino de Madrid Aurelio 
González Rod i lguez , pa ra que en el p re 
ciso término de quince días , contados des
de la publicaoión de esta requisitoria en 
el BOLETÍN OF.CIAL. se presente en el Jua* 
gado de instrucción del regimiento Infan
ter ía inmemorial del R*y, n ú m . i , sito en 
el Cuartel de !a M u n u f i a , pa ra que de 
clare en el »'xhorto que me hallo de l igen-
ciando; bajo apercibimiento de que , si no 
comparece en el plazo fijado, será dec la
rado rebelde, parándole el per juicio q u e 
h a y a lugar. 
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A su vez, en nombre de S. M. el R r ? 
(q. D. g.), exhorto y requiero A todas las 
Autoridades, tanto civileB como militares, 
que en caso de ser habido lo remitan A 
este Juzgado de instrucción A mi disposi

ción, pues así lo tengo acordado en di

ligencia de este día. 
Dado en l ladr id A 19 de Abril de 1904. 

=rEI primer Teniente Juez instruotor, 
Enr ique FernAndez. 

2 .  8 9 . 

D. Eduardo Cappa Grajales, Teniente 
Coronel de infantería, Juez permanente 
de instrucción de causas de la Capitanía 
general de Castilla la Nueva y de la ins

t r u i d a al segundo Teniente de la Escala 
d e Reserva de Caballería D. Pedro Rull 
Fcrran por taita de incorporación A su 
destino. 

Por el presente y único edioto cito, lla

mo y emplazo al oitado D. Pedro Rull 
FerrAn. natural de Barcelona, hijo de 
D . Antonio y doña Catalina, y cuyo a c 

tual paradero se ignora, para que en ¡or 

mino de treinta días, contados desde la 
feoha en que aparezca el presente inserto 
en los periódicos oficiales, comparezca 
a m e este Juzgado , sito en la calle del 
Prínolpe, núra. 5, tercero izquierda, ó 
manifieste su paradero, para llevar A 
efcoto un acto de justicia. 

Y para que pueda llegar á BU eonooi 
miento y tenga la debida publicidad, in

sértese el presente en la Gaceta de Ma

drid y Boletines oficiales de Barcelona y 
esta eorte. 

Dado en Madrid A 21,de Abril de 1904. 
«= Eduardo Cuppa. 

8 .  1 1 3 . 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
D. Cayetano García Montes, Juez de 

pr imera instancia é instrucción del dis 

trito del Centro de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo A 

Antonio Diaz López, natural de Madrid, 
hijo de Vicente y Telesfora, de catorce 
afios, soltero, pintor, y vivió Mira el Sol, 
n ú m . 4, patio, 89*, y A Manuel GonzAtez 
Fernandez , natural de Madrid, hijo de 
Francisco y Gabriela, de doce aflos, sol

tero, cajista, y vivió Tribulete, 10, prinol

pal , p a r a quo en el término de diez días t 

ooniados desde el siguiente al en que es 

t a requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan on mi Sala audien

cia, sita en el P ilaolo de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con ei objeto 
de ser reducidos A piisióu; apercibidos 
qae> de no verificarlo, aeran declarados 
rebeldes y les parara el perjuioio A quo 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo A to

das las Autoridades, y ordeno A los agen

tes de la policía judicial , procedan A la 
busca de loa expresados procesados,cuyas 
sellas personales son: las del primero, de 
estatura baja, pelo negro, ojos pardos, 
nar is agui leña, color moreno; y las del 
segundo, estatura baja, pelo negro, ojos 
pardos, nariz aguileña y color moreno, 
y en el caso de ser habidos los pongan A 
mi disposición en este J u z g a d o . 

Madrid 14 de Abril de l904.—Cayetano 
García Montes.=E1 Eecrinano, Joaquín 
Fer re r . 

28. 

D. Cayetano García Montes, Juez de 
pr imera instancia ó instrucción del dis 

tri to del Centro de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo A 

Pablo IbAfiea Ros, natura l de Mallén. 

Zaragoza, hijo de Elias y de Engracia, 
de veintiún años, soltero, jornalero, que 
manifestó no tener domioillo fijo en eata 
corte, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que es 

ta requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, oomparezca en mi Sala audien

cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, oon el objeto 
de ser reducido A prisión; apercibido que , 
de no verifioarlo, serA declarado rebel

de y le pararA el perjuioio A que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo A to 

das las Autoridades, y ordeno A los agen

tes de la polioía judicial , procedan A la 
busca del expresado procesado, ouyas 
sefias personales son: estatura alta, pelo 
oastaflo. ojos pardos, nariz regular , color 
moreno, y en el caso de ser habido lo 
pongan A mi disposición en este J u z g a d o . 

Madrid 15 de Abril de 1904 « C a y e t a 

no García Montes.=E1 Escribano, J o a 

quín Ferrer . 
l . = 5 4 . 

CONGRESO 
D. Joaqu ín Beneyto Pérez, Juez da 

pr imera instanoia é instrncoión del distri

to del Congreso de esta corte. 
Por el presente oito. llamo y emplazo A 

J u a n Romero, que por medio de juego 
ilegal estafó oierta oantidad A Antonio 
de la Cal, par* que en el término de diez 
días , contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga

ceta de Madrid conparezoa en mi Sala 
audienoia, sita en el Palaoio de I09 J u z 

gados , oalle del General Castalios, con 
el objeto de responder A los cargos que 
le resultan en causa que se instruyó por 
el referido hecho; apercibido que, de no 
verificarlo, será deolarado rebelde y le 
pararA el perjuicio A que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial , prooedan A 
la busoa del expresado procesado, coyas 
sefias personales son: de unos sesenta y 
ooho afios, bigote blanco, estatura regu 
lar, oalvo y viste decentemente, y en el 
caso de ser habido lo pongan A mi dispo

sición en la CAroel oelular en concepto 
de preso comunicado. 

Madrid 16 de Abril de 1904.=Joaquín 
B e n e y t o . = P . 11., el Escribano, Sr. Val

divieso, Mariano Sanz. 
2  8 3 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
¡ de primera instancia ó instruooión del 

distrito del Congreso de esta corte, d ic 

tada en ocho de Enero último eu el s u 

mario que se instruyo por incendio en la 
casa núm. 20. de la callo del León, se ci

ta Al). Victorino Antón Verde, industrial , 
casado, de t reinta y dos afios de sdad^ 
que tuvo su domioilio en la oalle de S a n 

ta María, núm. 42, segundo izquierda, y 
cuyo actual paradero de ignora, para 
que oomparezca en su Sala audiencia, 
sita en el Palacio de loe Jugados, calle 
del General Castalios, dentro del término 
de oinco días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos ofloiales, con objeto de ser re 

quer ido para que ponga de manifiesto 
los eíeotos quemados y practicarse las 
diligenoias acordadas por la Superiori

dad ; bajo apercibimiento de ser deolara

do ineurao de la multa de 50 pesetas con 
que se le conmina, sin perjuioio de adop

ta rse otras determinaciones A fio de obli

gar le A eleotuar dicha oompareoenoia. 

Madrid 16 de Abril de 1904.« V.° B.* — 
Beney to .=£1 Esoribano, Andrés Ortiz. 

8.=102. 

INCLUSA 

D. Luis Rodrigues de Llera, Juez de 
primera instanoia ó inetruooión del dis 

trito de la Inolusa de esta oorte. 
Por la presente oito, llamo y emplazo A 

Fel ipe Moran N.. natural de Caatrillón 
del Monte, provinoia de Burgos, hijo de 
Josefa MorAn y padre desoonooido, de 
diez y seis años, soltero, salchichero, que 
ha vivido en la Ribera de Curtidores, 
núm. 12, piso cuarto , ignorAndose su ac

tual paradero , para que en el término de 
diez días, oontados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta do Madrid, oomparezoa en mi 
Sala audienoia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados , oalle del General Castaños, 
oon el objeto de prestar deolarac'ón inda

gatoria en oausa que se le sigue por hurto 
A Gregorio Ballesteros; apercibido que, 
de no verificarlo, serA deolarado rebelde 
y le pararA al perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo A 
todus las Autoridades, y ordeno A loe 
agentes de la polioía judicial , procedan 
A la busca del expresado prooesado, 
ouyas stflus personales se desconocen, y 
en el caso de ser habido lo pongan A mi 
disposición en la CAroel celular. 

Madrid 18 de Abril de 1904.=Luls Ro

d r í g u e z . = E ; Escribano, JuanlMartos. 
2 .  8 5 . 

CHINCHÓN 
D. Eladio ArnAiz de la Bodega, Juez 

de instrucción de este part ido. 
Por el presente edioto se oita, l lama y 

emplaza A dos tratantes que en Octubre 
ó Noviembre del afio 1902 vendieron A 
D' Dionisio Villasefior, veoino de Quinta

nar de la Orden, uoa yegua , de los que 
sólo consta que uuo de ellos era moreno, 
estetura reguUr , ni grueso ni delgado, 
afeitado, vest ía traje de pana color oaíe 
obscuro y boioa y decin l lamarse Rioar

do, y eloiro t r a t an tedees t a tu ra baja,del

gado, ooior pA'.ido, afeitado vestía blusa 
y pantalón olaro de verano y con gorra , 
para que dentro de los diez días siguien

tes A la ioaeoión del presente en la Gaceta 
de Madrid, y Boletines Oficiales de esta 
provincia y de U de Toledo, comparezcan 
ante esteJuzgado. A fin de declarar en el 
eumario que instruyo por auetraoolón de 
dos yeguas y un oaballo de la propiedad 
de la ьейога Condesa de Muguiro; bajo 
apercibimiento que, de no comparecer, 
lea pararA el perjuioio A que hubiere 
lugar en derecho. 

Chinchón 11 de Abril de 1904.=Eladio 
ArnAiz.=E1 Escribano, Fernando IbAflez. 

1—58 

MURCIA 
ü . José Soler y Duroni, Juez ins t ruc 

tor del distrito de la CAiedral de esta 
oapital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza A los prooesados Isidro 
San José Expósito, hijo de padres desco

cidos, natural y vecino do Madrid, sol

tero, carpintero, de cincucuta y siete 
años de edad en 1896; Joaquín Ruiz Re

dondo, hijo de Luis y Rita, natural de 
Eoi)a, veoino de esta oiudad, soltero, 
vendedor ambulante y de veint inueve 
años de edad, y Luis Ruiz Redondo, hijo 
de Luis y Hita, natural de Córdoba, ve 
oino de eata ciudad, soltero, oedaooro 
de diez y siete años, para que en el té r 

mino de diez días, A contar desde la рц 
blicaoión de la preeente en el Boletín 
oficial de esta provinoia, la de Madrid, 
Sevilla y Córdoba y Gaceta de Madrid, 
comparezcan ante este Juzgado, sito en 
el plano de San Frauoisco^A fin de prac 

ticar oierta diligenoia y c o n s t u ^ 
prisión, en el sumar io que se 1^ 6 1 

sobre falsifloaolón y expendioión <u 5J* 
neda falsa; apercibiéndoles q u e ) 

verifioarlo, serán declarados en r e b e J * 
A la vez, ruego A todas las Autora 

des del Reino, asi olviles oomo m i i ^ 
é individuos de la polioía jadio^al, prooT* 
d a n A la busca y captura de dioboi p i J 
cesados, poniéndoles, oaso de ser habida 
en es ta s CAroeles y A disposición a e ^ 
J u z g a d o . 

Dado en Muroia A 12 do Abril de 19^ 
José Soler. —El Aotuarlo, E n r l q ^ ^ * 
os. ni os 

2—8«. 

Juzgados municipales 

INCLUSA 

En virtud de providencia dlotadift» 
el Sr. Juez municipal de este distrito 4r 

la Inolusa oon fecha de boy, se olut», 
el presente A Petronila Adelaida M« 
tín, para que el día 25 del aom a | »u¡ 
diez horas oomparezca ante esta Audien

cia, sita Esgrima, núm. 7, principa], 4 
oelebrar un juioio do faltas. 

Y oon el fio de que sea Inserto el sdjs» 
to anterior en el B J L E T I X OFiciAldeeiu 
provincia,expido el presente en MadrUi 
5 de Abril de 1904.= V.° B.^CrliiA. 
bal Bord iú .=E l Secretario, Franoiicoá; 
varez de Lara . 

492.895' 

Factorías Militaras da Madrid 
Se necesitan para el oonsumo de wti 

F a c t o r í a de Utensilios los artículos n

guíenles: 
Petróleo. 
Carbón vegetal . 
Carbón de cok. 
Esparto. 
Las personas que deseen enajenar al

gunos de los artículos do que se trat», 
presentarán sus proposiciones A las dial 
de la mañana del día 20 do Mayo próxla» 
en la Comisaría Intervouoióa de dwa» 
Factoría, acompañando muestra» di lo» 
mismos. 

Los proponentes deberán concurro 
personalmente al acto, ó estar en él !•* 
git imameote representados 

A las porsonas A quienes puedan ad

judicarse los remates, oaso de habar pr* 
posiciones aceptables, les serán cornual* 
cadas las aoeptaoioues de sus of«srtai¡í 
las entregas, .ibres de todo gasto. d ( í b ^ 
rAn tener lugar precisamente dentro 
los oatoroe diaa siguientes. 

Madrid 20 de Abril de 1001.=^ C < K 

misario de guerra , Luis Zaro. 

G U A R D I A C I V Í Í 

C o m a n d a n c i a do Madrií 
NeoesiiAndose tomar una osas qo« •jL 

va de cuartel A la fuerza d* la Qatt*Z 
civil establecida en esta villa, cuy* c * 4 

sa ha de facilitarse gratis, por »er¿* :* 
condición que aparece en el con'ratj» 
latlvo A la que hoy ooupa, los propj• 
rioa de las casas de dtobo pueblo1 ¿ 
inmediatos del BoaJo y M a o z « o * r « , 
Real que deseen proponer algt»a* P j e 

sentarAn sus proposioiones el di» 1 ^ 
Junio del año aotual en la casa q» ^ 
tualmente ooupa dicha fuerza, á o D

á i i S f 
hall* de manifiesto el pliego de coa ^ 
oes que ha de servir para diob» p r ¡ 

Cerceda 21 do Abril de l^i^oJ». 
mer Teniente, Arturo Koldáo T W 
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